
REPfJBLIcA tD E IL, Erc{,lAo)om
Ar', /r¿'l/WAarnWd

cnpÍrur,os

tt
¡..ü.

ilI

ry

V

eta 421

29 Dp NOVTEMBRE DE 2016

SUMAR.IA:

TEMA

coNsTATACrOrd DE QUORUM.

rNsrAlAcró¡r .DE LA. spsróu.

LEcruRA DE Í,A coNvoqAToRL{ y oITDEN DEL nia.

HIMNo NACIoNAL DE ¡,e nppútsLlcA DEL EcuADoR.
t,r

os.tpctóilr pARcrAL AL pRoypcro DE cóuco DE LA
EcoNoMÍa np Los coNocrMIENTos, cR.EATIvID.aD
E rNNovAcrów 1cónrco rNcnNrosl.

FR.IMER, DEBATE DEL PR.OYtrCTO DE LEY
RpFoR.M.aroRrA A, LA LEy oRGÁNtca DEL sERr/IcIo
rúsl,rco v cóprao DEL TRABAJo.

cLA{IsuRA DE LA spslów.

VI

VII



REPü,tsLTCA. DrE;L E CTITADO}R

AClrA 427

fNp'lcn:
j -.,, "

TEMA

Constatacién del quorurn. ------

Instalación de la sesión

Leetura de la Convocatoria y Orden del Día.-

Intervención del a.sambleísta:

Chávez Ce-nales Hólger.

flinrno Nacional de Ia República del Ecuador.-

Objeción Parc,iali al Proyecto del Código
Orgánico de la Economía Social de los
Conocimientos, Creatividad e Innovación.
(l,ectura del infbrme .de la Cornisiénl.-----------

Intervención del asa"rnbleísta:

Aba.d Vélez [taú] :--.-:-.---L--------ts-

Votación de la moción'cle.allanamiento total a la
objeción parcial.--

l

1

I

PAGINASCAPÍTULCIS

T

il

UI

3

5lv

v

29

36

VI Primer Debate del Froyecto de ley Reforma-
toria de la. Ley Orgánica del Senricio Público
y aI Código de Trabajo. (Lecttrra del i¡¡forrne
de la Cornisiónl.--------------ri----- 36

Intervenóió:r' de' los asai.r-rbléístas :



RFPütsIICA D}8,1,, ECL1ADOR

Acta 42L

Matias: Apolinario Rita. -: ----' -- - - -t' - ; - - - -- - 
j 

- : - - - - : -

S errano Valladare s Ahredo. -- - - - - I : - - - - -'- - - - - - - - - - - -
veiduga ciaeqe hlary. -----"---- -'------'-- - --:--: j :--'
Vela'Cheroni Mária Soledad.-

Suspensión y reinstalación de ia sesión.--.

LIánez Su.árez Hentl'. ---
Faj ardo lvlosquera Vanessa.
lvluñ,o2, Avendañ o Rosa Elvira. ---
Vásconez Arteaga Marllely.-

VII Clausura de la sesión.

6B
7T
75
79

82

82
87
89
9I

96



RJEFN'BLTCA DiEIL, E}C [Í'AD}OR.

2.

.M:Mlen,*r46mu'd
ACTA 42L

á^ilü,EXOST

Objeción Parcial al Proyecto de Gódigo de la Econornía de los
Conocimientos, Creatividad. e lnnovación {Código de Ingeniosl.

2.1. Oficio nún¡ero T.713?-SGJ-16-645, de O9 de noviembre
del 2A1,6, st¡scrito por el eeono¡roista Rafael Correa
Delgado, Fresidente Cor¡stitr¡cional de la Repúbl'ica'
remitiendo la Objeción Farcial.

2.2. Oficio número 333-AN-PRES-CECCYT-2O16' de 2t de
noviembre de 2016. suscrito por el asambleísta Raúl
Abad Yélez, Presidente de la Comisión Especializada
Permanente de Edqbación,'Gultura, Ciencia y Tecnologia,
rerrritiendo infornne no vinculante.

Primer Debate del Proyeeto he Uey Reformatoria de la Ley
Orgánica del Senricio Público y el Código del Trabajo.

3.1., Oficio .ntimero '13O9-CEPDTSS-MVA-1L-16, de 23 de
noviernbre de 2lJ16, suscrito por la abogada Denisse

'' . ' :,Eutita .C!návé2, 'Secretaría Belatora tle ' la Conrisión
; '; '. ' .Especializada'"Fern¡a¡nente ,de' 'log 'Derechos' de' los

Trabajadores y Ia Seguridad Social, remitiendo el informe
para 'Pririrer Debaté. , . '. '

R.esu¡¡re¡r
Naaional.

'Ejecutivo''d.e la sesión del.'FXeno de la Asarnblea

1. Convocatoria y Orden del Día.

e.

4.

5. Vóto Electrónico.,
t,

Listado de,los asarnbleístas, asistentes
la Asarinble a' lYacio nal"

a Ia sesión del Fléno de
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diezltoras tres minutos del

día veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis, se instala la sesión

de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta,

asambleísta Rosana Alvarado Carrión

En ia Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóiez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Por favor, señora Secretaria, sírvase verificar

quorum. Están solucionando unos inconvenientes técnicos, enseguida

verificamo s qllorum. ---- - - - -

T

LA SEñORA SECRETARIA. Gracias, señores asambleístas.' Señoras y

señores asambleísta, por favor sírvanse registrarse en Su curul

'electrónica. De existir alguna novedad, Pof favor, i.nformar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento cinco asam.bleístas presentes en la sala,

:SeñoraPresi.lenta.Sít'enemoS'quorum.-----------------------

Ir.A, SEÑORA PRESIDEI{TA. Instalo la sesión. Continúe, . señora

Secretaria. --------- ------:----

ilI

Con su atltorización,

Página 1 de 96
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procedo a dar lectura a la Convocatoria. "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional,

y de gonformidad con el. artículo 12, numeral 3 dq. la Le¡r Orgánica

de la Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la
sesión No. 42L del Pleno de la Asarnblea Nacional a realizarse el día

martes 29 d,e noviembre de 2016 a las 09h30, en la sede de la Función

Legislativa ubicada en la Avenida- Seis cie Diciembre y Piedrahita en

el cantón, Quito, provin.cia cle Pichirrcha, con el objeto de tratar el

siguiente Orden dei Día: l. Hinrno Nacional rle la República del

Ecuaclor; 2. Objeción Pa.rcial al Pr:oyecto del Código Orgánico cie la

Econorrría Srtcial de los Conocirnientos, Creatividad e Innovación; y, 3.

Primer clebate del Proyecto de.Ley Reformatoria de la Ley Orgánica del

Servicio Púbiico y al Código de Trabajo". Hasta ahí la. Convocatoria,
'señora. Presidenta. Me pernrito informarle que tenem.os rrna solicitud de

carnbio del Orden del Día.--'----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe, seiiora Secretari a.---------

LA SEñORA SECRETARIA.. Con sl-r autorizácíón, señora Presidenta,

pr:ocedo a dar lectura: "Oficicj No. 182-DHC-HC-AN-2016. Quito, 23 de

rroviembre cle 2Ai6. 'Licenciacla Gabrieia Rivadeneira Burbano,

Presi,ient-a de la Asamblea Nacional rlel Ecuador. De mi consideración: El

14 cle julio de 2016 el Présidente de la Repúbtrica, econorñista Rafael

Coriea Delgaclo, eirvió a la' Corte Consiittrcional un pediclo dé consuita.

popular para que las y los ecuatorianos se-pronúnóien si están de

ser sei'vitlor' público 
'se 

establezca como prohibición tener bienes o

r:apitales d.e cualquier naturalezaen paraísos fiscales. Y con fecha 1B de

P(tqin.o.2 de 96
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noviembre de 2016, la misma fue aprobada por dicha institi¡ción por

gozar de constitucionalidacl. Al respecto solicito que se sirva incorporar

como un punto adicional al-Orclen del Día de ia próxima sesión dei Pleno

y se pongá r-?rl corlocimiento de las y los asambleístaó el texto del Proyecto

de Resolución erl apoyo al pacto ético, con el afán de que en estricto

curnplirniento de las facuitades consagrada.s en la Constitución y IaLey,
la Asarnblea Naciona-l, órgano máximo de representación política, se

pronuncie, promueva y r:espalde esta iniciativa, la misma qu,e ha

generado inter'és a nivel.nacional e internacionai. Adjunto al presente

sírvase encontrar las firmas de varios compañeros asambleístas que

suscriben respaldando el presente Proyecto de Resolución. Reiterándole

mis senti.mientos de considera,ción.y,estima, me despido. Atentamente,

abogado l{ólger Ezequiel Chávez Canales, Asa.mbleísta por la provincia

deBolívar,''Ha.staahíeltextcl,señoraPresidentá

LA SENCRA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Hólger Chávez, tiene

tres minutos. --.- j--------------

, EL ASAMBLEISTA CH,\VEZ CANALES HOLGER. Señora Presidenta"

cor:rpañeras y compañeros asambleístas: Antes quiero expresar mi

solidaridad ante la tragedia futbolística srrcedida el día de ayer, ei Ciub

de F'útbol Chapecoense de Brasil que viajaba a l{edellín, a la primera

final de Copa Sudarnericana de Fútbol contra el Atlético'Nacional de

Coiombia, sufrió un áccidente aérbnáutico, fallecieron setenta y' cinco

personás )¡ hay seJís que se debaten entre .la vida y la rnudrte. Brasil.y

ntrestra solidaridad

cclnocido por todos,

al hermano puelilo de Brasil. 'Iambién lo que es

el gran coloso de Am,érj.ca Latina 1r el Caribe, Fidel

Pá-girta 3 de 96
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Ca.stro R.uz, también 'partió al' infinito, pero por su pensamiento ha

iograclo superar a !a muerte porqtre los seies que io entregarl todo'y 1o

n*acen todo ¡:or la causa de su pueblo, cada dÍa se egig@ñtan y

se'adentran cada vez más profunclamente en el alma de la patria de

América Lattna, mi solidaridad con el herma.no pueblc de Cuba. I{e

presentado el Provecto de Pacto Ético, pol'que esta- Asamblea Nacional,

órgano de representación colectiva, no puede ni debe guardar silencio

ante el pecliclo que h.iciera el Fresidente de la Repúb.lica a la Corte

Constiiuciorral.

LA StrÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.------------- - ---

EI, ASAI\{BLEÍSTA CHPNEZ CANALES HÓLGtrR. ... IA SOliCitUd dC

convocatoria a consulta popular sobre el Pacto Etico. llo esta bien que

aquellos que ho5r en canrpaña política hablan de inversión,'de cómo creal'

el milagro'¡iara aumentar un nrillón cle plazas de trabajo en el país y sin

embargo, han sacado sus fortunas creadas y amasada.s con el ti'allajo de

nu,estra gente jr han invertido en otros lados' en paraisos fisbales. 'Es

i nece6ario que esta AsarnbJea Nacional se pronuircie sobre J.a consulta

) popnlar y apovar firmemente é'sta corriente del Pacto Etiio para sepultar

. a l,a hipociesía politica dél país r¡ue preterrde' nüevarnente clesestabilizar

cr iar patri a.- -.- - - - - - -

l,n SpÑOne PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.. Señora Secretaria,

tome votar:ión, por favor

LA SEÑORA SECRETAIRIA.

señr-lres asambleístas, pc,r

Enseguida, seiiora Presidbnta. SeñoraS y
a.fávor. sÍrvanse registrarse en su curul

' Pagina 4 de 9e
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electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

SecretarÍa. Gracias. Ciento cuatro asambieístas presentes en la sala,

señora Presid-enta. Se pone en consideración del Pleno de la Asarnblea

Nacional la moción de cambio de1 Orden del Día, presentada por el

asarnbleísta Hólger Cttávez. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen. su voto. Señor operador, presente los resultados. Sese;nta y

siete votos afirmativos. veintiséis negativos, un blanco, diez a.bstenciones.

No ha sido aprobacia la rnoción de cambio del Orden del Día, señora

Pre sicien t 
^. 

- - - - - - - - -

LA SEIÍ.IORA PRESI DENTA. Prim.er punto, señora Secretaria. --- -----------

w

I-A SENORA SECRETARIA. '"I. Himno Nacional de la República del

Ecuador' ------------ -----------'

DDL HIMNO

LA SEÑORA PRFISIDENIT,.'Seguhdo 'punto ctel Orden del óia, sefiora

LA SEÑORA

LA

Or:gánico de

Innovación".

la Econornía Social de los Conocimientos,

Con su autorización, señora Presidenta.,

Creatividad e

procedo a dar

Pdgina s de 96
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lectura al informe: "Quito, Distrito Metropolitano, 2I de n,l¡iembre de

2ü16 Oficio' Nc. 333-AN-PRES-CECCYT--2016. Señora Gabrieia

Rivadeneira Burbano, Presidenta' de la Asambtea Nacional. En su

despacho, De mi consideración: De conformidad con 1o dispuesto en los

artícuios 120 numeral 6, 137 y 138 rCe la. Conslitución de la Reptiblica

del Ecrrador y a,rtículo 64 de l,a Ley Orgánica" de la F'unción Legislativa,

en conrjordancia con el artículo 25 del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito poner en su

conocimientr¡ y por su interrnedio al Pleno de la Asamblea. Nacional, el

Informe nc'¡ vinculante soL¡re la objeción parcial del señor Presidente cle La

Repúbtca de1 Ecuador al Proyer:to del Código Orgánico de la Econornía

Social cle los Conocimientos,. Creatividad e Inn,rvación, preserrtada

mecliante Oficio No. T.7137-SGJ-16-645 de 09 noviernbre de 2016,

remiticic a esta Comisión con Memorando SAN-20 i6-,+156 <te L5 de

rroviembre de 2016, a fi.n de que se continúe con el trámite previsto. Con

dentirnientos cie distinguida consideración y estim.a. Atentamente, Raúl

Abacl Vélez, Asa-mbleísta por 'Caitar, Presidente de ia Clomisión

Especializá.da Permanente de Educ'ación, Cültura y Ciencia y Tecnologia

d'e Ia Asarnbled Nacional. Jaiio iarrÍn F'arías, Secretario Relator tie la

Comisión Especiaii.zad.a. 
'i" OU¡eto. 1.1. Ei piesente inforrrre tiene por

,rbjeto recoger loS argumentcs y las rescluciones a,Coptd,Cas por ias y los

asarnbleístas jntegrantes d.e la Cornisión EspeciaIize,J,a Pet'manente de

Ecir,rcación, Cultura y Ciencia y TecnoÍogía de la Asa.rrrblea Nacicnál,

sobre 1á ob.jecion parcial al Pr:oy'ecto Cel Código Orgán,ico de ia Economía

Social ,le Jos Conocimientos, (lreatividad e Innovación, rernitido por ei

ia A.samblea Nácional 2. Antecedentes. 2.1" Ir¡lediante oticío t{o. T. 7I37-

SG.I-15-4 1"8, de O3 de iunio de 2015, signado con el trámite núrnero

Pagina 6 de 96



R.EPT}.BLTCA SrEN., E,CUAOOM,

Acta 42L

215362, dirigido a la señora Presidenta cle la A.samblea.Nacionai Gabrie-la

Rivadeneira, el señor Presidente de la Republica, . econoryrista Rafael

Correa Delgado, en ejercicio de la facuitad otorgada por el n'*meral2 del

artículq 134 de .la Constitución de la República clel Ecuador, en

concr:rda.ncia con lo establecicio en e1 nurneral 2 del artíctilo 5a cie la Ley

Orgánica de la Función Legislati',ra, remitió a ia Asarntrlea l{acir.rnal para

su tratarniento el Proyecto del Códigc C)rgánico de la Economía Social cle

los Conocimientos, Creatividaci e Innovacíon. 2.2. En se'sión No. 353 del

, ,Pleno de la A.samblea Nacior:.al cle fecha de 22 de octu-bre de 20 1 5 y su

.continua.ci.ón llevada a cabo los días 29 de octubre. C4 y 10 de noviembre

de 2A 15, se conoció y debatió el Informe para Primer Debate del Proyecto

del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,

Creativicl.ad e Innovación. 2.3. LaComisión Especiali zad,aPermanente cle

Educación, Cultura y Cien.cia y Tecnología de la Asamblea Nacional,'eh

""éiórr 
No.145-CECCYT-2016 de 09 y 10 de agostc cie 2016, resuelve

a.probar' el inforrne para Segundo Deba.te ciel Proyecto del Código

Orgánico cle la Economía Social de lcs Conocimientos, Creativiclacl e

Inrrcvació n. 2"4. Eri Sesión No. + t 2 d,eI Pleno cie la Asam.o-lea Nacional de

fecha O+ ¿" octubre d,e 2A16 y su continuación lievacla a cabo el Cr6 y 11

, de octubre de 2A16, se conoció y debatió el Inforrne para Segundo Debate

, ,lel Prolrectc del Código Orgánico dé la Econorní¿r Social de ios

Conocinrientos. Creatividad e InnoVación. 2.5. Con oficic I'trb. PAN-CiR-

2i116-247i cie'13 rle ocLubre del 2016, la Presiclenta rJe ia Asamblea

ltracional, la señora Gabrrela Rivad.eneira Burbano, rernite al Presiclente

de la P.epúrbllca,lei Ecuaclor, señor economista Ráfael Correa Delgado, el

Conocimieirtós, CreatividáC e Innovación, en curnplimiento con 1o

establecido en el a.rtícul o I37 de la Constitución cle la República 1, s1
:t

'Pagino z ae'g6
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artículo 63 dé la Ley Orgánica' de ia Función Legislativ a. 2.6 Mediante
:-

Memorando lrlo. SAI\[-2O t
l-á' doctora Libia'Rivas Ordóñez, Secretaria General de ia Asamblea

Nacional,, 'dirigido ál asambleísta Raúri Abad Vé1e2, Presidente de la
Comisiórr Especializada Permanerrte cle Educación, Cultura y Ciencia y

Tecnología, remite ejemplar clel Oficic''' No. T.7137-SGJ-16-645, de 09 cte

novieinbre del 2016 del Presidente de la Repriblica del F)cuaclor, señor

econornista Raia.el Correa Delgado, ingresado en',a. Asamblea Nacional el

1i de noviembre del 2016, identificado con trámitc¡ No. 266465 a tra.vés

del cuai remite la objeción parcial al Proyecto de1 Cócligo Orgá.nico de la

Econorrría Social de los Conocirnientos, Creatividad e Innovación, para

: conocinriento y ios fines pertinentes.. 2.7. La Comisión Especializada

Permanente cle Educación, Cultura y Ciencia y Tecnol"ogía en sesión No.

148-C:ECCY"I'-2'O16 llevacta a cabo el I7 d,e noüiembre cle 2OJ-6 v su

continuación de 2t ae los misrnos mes y año, dentro del plazo previsto
'en el art"ícuio 25 del Reglámento de las Comisiones Especializadas

Pérnranentes y Ocaisionales, conoció y discutió la objeción parcial al

'Proyecto' del Código Orginico de la Economía Social de los

Conocintientos, Creatividad e Innovai;ión remitida por el Presidente cle la

República, expidiendb como resúitado el presente inft¡rme'no vincuiante.
, 3. Anáiisis y razonamiento. 'I. Sobre el' niimero 3 dei artículo li. del

tsroyecto. Ei artícuio 11. del Prbyecto de Le^y indica las atribuciones que

tenclrá la errti'clacl encargada tle la gestión ct'e ia propiedad intélectual y cie

Ia proyección cie conocimientos trádicionales. La atribución indicada en

el núntero 3 rlbl a.rtículo r:torga a la enÉidaolaatribución ij.e'sustanciar

nuevás cbtenciones vegetales y

r,'ivás. Al respecto se considera

aclministrar el tlepósiio d.e las muestras

necesario otorgai' a la enticlad la gestión

Pdaina B de 96



REPÚBLICA IDJEL BCLI"S$OR

M*4'6,fumml
Acta 42L

técnica respecto a la- administración del depósito cle las.muestras vivas,
' t¡

laa que 
9st9"s 

requieren de capacidacles técnicas y de infraestructura

egpeciales qarq su íntegrá coosr3rvación. Por lo expuesto rne permito

poner en su consideración el siguiente texlcr, alternativcr al prof-¡uesto en

el número 3 del artículo 11 clel Pro;,recto cle Ley: Artículo 11 (...) 3.

"sustancia"r los procedirnientos de otorgamiento y registro de los derechos

sobre nuevas obtenciones vegetales y administrar el depósitcl de las

muestras viva.s. La gestión técnica, respecto a la administración del

depósito de las muestras vivas, podrá ser. en.c.argada a una institución cle

educación superior o instituto púbiico de investigación que presente las

capacidades técnicas y de infraestructura necesarias para ei efecto; (...)'1.

IL. Sobre el artícuio 14 d.el Proyecto..El ari-ículo 14del Proyecto de Ley

señala las instituciorres consicleradas como enticlacles de investigación

científica, indicando que son aquellcls organismos públir:<ls, personas

jurídicas y asociaciones privadas o.miXlas a.creditadas para el efécto por

Ia entidad rectora del Sistema córrespondiente, omitiendo incluir a Las

instituciorres rle Educacióa Superior entre los organisrnos que ptreden

; ser considerados dentro de la categoría. descri.ta en e1 artículo. En

.consideración a lo indicado, presento el siguiente texto alternativo ai

:propuesto en ei aitlcu;to 14 ciei Proyecto de Ley: "Artículo f+.'Bnti,lades

de iírvestigación científica. Son aquellos ofganisrnos públicos, personas

jurídicas, asociaciones, privacla.s o mixtas, incluyend'o a las instituciones

cte educación superior, acreclitadas según las normas ern.itidas por ia

entidad rer:tr:ra del Sisterna qr-re cleciica Sus actividacles u. i.u, irlo""tigación

bientífica, al desarrollo tecnológico o que presten servicios relacionados.

eh concordancia'con el Pl.an Estratégico de cada entidacl <le investigación

científiCa y mediante el respectivo reglaÍnento, deteiminafá aqi.rellos
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servicios'que Sean relacionados a la investigación científica o al desarrollo

tecnológico". IIi. Sobre el tercer inciso de1 artículo 30 del Proyecto. El

artículo 30'clel. Proyecto de Lev se refiere a las becas como'un mecanismo

de foirnacióni y capacitacLórt del talentó hurnano," señalando que los

i-r"recanisinos, registros y ccndiciones para su formulación y eiecución se

regirán por: regl.arnento correspondiente qL,.e será ernitido por ia
SecreLaría de Eclucación Superior', Ciencia, Tecnología e Innovación. Sin

embargo, con la finaiidad cle garantizar la atrtonomía responsaLrle <ie la.s

institu.ciones de educación superior en el rnanejo cle su política cle becas,

es necesa.rio q.ue este artíc'ulo acoja !a. posibilidad de que clicha.s

itrstit-uciones pu-edan establecer también sus propios mecanisrnos,

requisitos y conciiciones para la formulacién y ejecución de sus

programas o proyectos de becas. Por 1o señaLado! propongo el siguiente

texto aiternativo que debera consiCerarsé como el tercer inciso del

artículo 30 clel Proyecto de Le5'; "Artículcr 30.(...) Sin perjuicio de lo

estáblecid.b en la Ley, las instituóibnes de educaciórr superlcr, sobre la

base de su autonornía responsable, podrán estabiecer sus propios

ülecanlsmos, requisi.tos y demás concliciones par:a la forrriulación y
. :-ejecución de sus programas o pro-)/ectos de'becas". Y iuego de esta

inch-rsión, ccntihúen los incisos que siguen y que'cijnstan en el Proyebto

dé l,ey. IV, Sobre el artículo 57 ctei Proyecto. El articulo'57 del Proyecto
'i

cle Ley permité la contrátación de personal investigaCor científico, qúu ito

se encueñtre tlentro de La óarrera de' investigaclor en instituóiones

píiblicas relacioiradas con o."iirri,l",les ,Je investigaciOn científica-. E1

artículo señala únicamente a las instituciones públicas cuyas principales

científica' cotno capaces de óontratar a los investigacÍores antedichos,

dejancio de inclrrir a una serie de instituciones que pueden utiliza,r suÉ
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servicios. Br. consecuencia, me trlermito poner a consideración el

siguiente texto alternativo al artículo 57 clel Prbyecto de Ley: "ArticuLo'57.

\iincurlación <Íel personal investigador científico que no se encuentre en

la carreraciél investiga,Cor científico. Las instituciones públicab que estén

relacionadas con activiclades cle investigación científica podrán vincular

personal investigador científico, que no se encuentre dentro de 1a carrera

del investig.ador bajo la suscripción de contratos de servicios ocasiona"les,

conforme 1o dispone el artícuio 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público.

Se exceptúa. dei lírnite de tiempo esta.blecício en el mencionado artículo,

para ia duración 5' renovaciÓn de los contratos o servicios or:asipna.les

requeridos para proyectcs de investigación científica". V. Sobre el númerc

5 del artículo 6'/ del Proyecto. El artícUtro 67 clel Proyecto de Ley establece

Ios principios necesario" p"r" "t cumplimiento de la ét-ica en la
investigación'científica, los cuales se'de sarrollarán a profun.clidad cientro

de urn Cócligo Ético (sic) Nacional. El número 5 dél artículc rnencidna Ia

cr:nficlencialidad de loS datos otjtenidos e-n procesos de investigación,

cuando la conficlen.cialidacl debe estar dirigida hacia ios datos personales

que puedan e>ristir dentro de cualquier tipo i1e investigaciórt, pero no en

tornb a otros elernentos de la misma. En viltud de 1o señalado p"opo.rgo

éi siguienté texto'aiternativo al planteado en el nirméro 5 del articulo 67

ciei Proyecto de Ley: "Articutro 67.(...) 5.Confidencialidad de los datos

perscnales, así como aqueilos exceptúa.rfc's en el Código Ético l.lacíonal,

r-rbtenidos en procésos de investiga.ción y (...). VI. Sobre el artículo 73 clel

llróyectcr. El ar"tículo 73'del Proyecto de Ley, utilizael térm.ino "Montuvio"

en su redacción para referirse a los poblaCores calnpesinos de la costa

inrlicadc que ia palabra ';montuvio" es el térrnino correcto para reierirse

a.l pueblo campesino de la costa ebuatoriana, mieritra.s qr-re la palabra
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"montubi.o" ha de ser uti.Iízada rirricamente para clescribir un

qomportamienlo hymano agresivo. Por 1o expuesto, .Tre perllito formular

el siguiente texto alternativ,g en relación al,tex1o propu:sto en.el tercer

párlafo del artículo 73 del ProyecLo de Ley: "Artícu\o73. En los casos en

que ios recursos hayan siclo obteniclcls rCe lc.s territo-rios cle las

corr-rllnida<fes, pueblos y nacionalid.ade s indígenas, et pu,eblo

afroecuatoriano, el pueblo montuvio y sLrs comunas, el porcentaje

nrayoritario se destinará en esos territorios a las activirC.acÍes antes

detailadas". VII. Sobre el primer inciso del artículo 78 del Proyecto. El

a.rticulo 78 del Proyecto de Ley indica que serán lc¡s organismos

competentes del Estado, con la partici.pación del sector privado, mixto,

popular y solidarío los que esta.bler:g,rán rnecanisrnos qlre permitan La

prestación cte servicios especializados para el desarrotrlo d,e

empren'dimientos innovadores y sll consecuente geireración de valor

agregado. Es necesario contar con las instituciones de educaci.ón

sü.perior coriro participantés de los mecanismcs qr-re permitan la

incubación de emprendimientos innovadores, por 1o cual me permito

pla.ntear ei siguiente teito alternativo al plantéado en el pr:imer inciso deJ.

artículo 78 clel Provecto de Lev: "Artíctrl'o 78. De la íncubación de

emprendimientos innova"dores. Los organismos competentes Cel Estado,

tron la paiticipa,.ción del sector privado, mixto, popular y solidario o las

instituóiones de éclucación superior, estabiecerán mecanismos que

permitan La prestación de servicios especializados para el desarrollo Ce

emprendimientos innovadores y su óonsecuente generación Ce val.or

agrégado (...)." VIII. Sobre el prim.er inciso d'el artículo 79 ttrel Proyecto. El

ios sectores privaclo, rnixto, popular y soliclario propiciará la presta.ción

de servicios especializados par:a el apoyo de empresas i.nn,cr¡aclr¡ras que
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han generSdo ingresgs gravables..con el impuesto a la renta dura.nte los.

irltirnc's d9t pñol y que tienen un alto pgte4qial de crecimiento,

enfqcándose especialmentq. en mejorar las capacidades técnicas y de

c.omercia.lizaqion, planes de ,crecimiento qn ventas, . porta"tolio de

inversionistas y financistas, sin mencicnar a la.s instituciones de

ed"uca.ción superior, que deben ser incluidas entre las capaces <j.e aporta.r

en Ia aceleración de empresa,s innovadoras. En consitleración a lo
indicado pongo en sr-l consi<leración el siguiente lextc, alter.nativo a,l

planteaclo en el primer inciso del artícuto 79 del Proyecto cle Ley: "Artículo

79. Aceleración de ernpresas innovadoras. Ei Estado, en colaboración con

los sectores ¡lrivado, mixto, popular y solicfario o las instituciones de

,ecltrcacjón superior, pr:opiciará.Ia prgstación de servicios especializados

para el apo}ro cle ernpresas innovadoras que han generado ingresos

grava.bles con dl impuesto a la renta durante los ultimos dos años y que
'I

tienei un potencial de crecimiento (...)." IX. Sobre el primer inciso del

artículo B0 tlel Proyecto. Ei artículo 8O del Proyecto cle Ley c-stablece que

el Estado, en cola.boración con los sectores privado, mixto, ¡iopular y

solidario. propiciará la presta.ción de servicios 'especializados que

contribuyan a dar soporte a las ernpi'esas inncrra.dorás que désarroila.n

productos .rr servicios én serie I' ion alto valor'agregado, además de

buscar su ilrserción en mercacJos exteriores,'enfclcando estoS servicios
.'..piincipálmente en estudios cle mércado especializados, diseño de planes

de acceso a mercadoS intérnacicnalris, promcción corirércial, redes d.e

iontacto, enti:e otros definicios por' la Secretaría Ce Eci trcación Supdri.or,

Ciencia, Tecnologíá e Innovación dentro del ámbito de su competencia.

superior entre la.s que poclrán clar soporte a ias emplresas innovadoras

incluidas en el texto. En virtud cle 1o señalado me permito poner a su
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conside::ación eJ siguiente texto alternativo al planteado en el primei"

inciso del articuio 80 del Provectic de Lev: "Artículo 80. Hábitat cle

ernpresas innovadoras. El Estaclo, en colabcra-ción con los sectores
.-I

privacic, mixto, popular y solidario o las instituciones de educacién

superior, propiciará. la prestación de selicios especializados, que

conlribtryarL a Car soporte a las empresas innovarloras que clesart'ollarr

prodtrc'tos ,v servicios en serie y con alto valor agregado, ad.emás de

burscar su inserción en mercados exterioru:s. (...)" X. Sobre el artículo 116

del.Pro¡zecio. El artículo 116 del Prr¡vecto de Ley estipula los derechos

patrimoniales del sector pirblico, señalando ciaramente la pertenencia de

la titularidad de los clerechos sobre obra.s y consr-ritorías, bienes y

servicios desa.rrollados por encargo del,Trsbdo. Las consultorías, bienes

y serui.cios contratados por del Estado bajo el marco indicailo clebería.n

ser db titu.larida.d del mismo y de acceso público. En consideración a 1o

indicaclo, pongo en su consideración el siguiente texto aiternativo al

propuesto en el tercer párrafo del artícu1c 1.16 dei Proyecto de Ley:

"Artículo i16 (...) Respecto de las consultorías, bienes y servic.ios

contratados por ei Estado dentro de un procedimiento de contratación

regulado por la Ley Orgánica clel Sisterna ltracional de Contraiación

Pública, \a. titularidad de los derechos pa-trim.oniales le corr'esponderá a

la entidácl cc¡ntratante, que tenclrá Ia obligación de hacerlo publico y

a'ccesible a través del Sistema Nacional de Infórmación de la Ciencia,

Tecnologia, Inn'ovación y Conocimientcs Tradicionales, de conformidad

con el reglamento. En el caso de los demás bienes )'servicios, salvo pacto

en contrario, ia titr-rlaridad será del a.utor. (...)" XI. Sobre el artículo L4Ft

institrrciones dei sectoi pÍrblico a reahzar una evaluación de láctibilidacl

de irrigración'tecnclíjgica hacia tecnología. libre. E*s necesario que se
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consiclere 1¿r criticidad del sofiware y si esta cu.mpie con i.c¡s estándares

necesarios para las actividacles rcalizadas en distintas instituciones.cigl

sector pubfico, come un glemenlo impoqtaate clentro dq la evaluacíón de.

factibili.dad de migración tecnrclógiqa propLresta. En virt-ud de 1o indicado,

me perrnito poner a sr-l consideración el siguiente texto alterna.tivo al

artícuio 145 del Proyecto de Ley: "Artículo 145. Migracíón a sottware de

f'uente abierta. L.as institucinnes del sector pútrlico deberán realizar utta

evaluación de factibilid.ad cle rnigrar sus tecnologías digitaies a

tecnologías digitales libres con los criterios establecidos en el reglamento

corl'esponrli.:nte. Se evaluará ia criticidaci Cel software, debiendo

considerar los siguientes criterios: L. Sostenibilidad Ce la solución. 2.

Costo de oportunidad. 3. Están.dares de seguridad" 4. Capaci.clad téc:nica

que brinde el soporte necesaric para. el uso d.el soft-ware". XII. Sobre el

artícuic. 148 dei Proyecto. El artículc¡ 148 del Proyecto cle Ley establ-ece la

preiación en la adquisición.cle software por parte del sector priblico,

indicando él c''rden de prelación ql-re se deberá observar al réspecto. Sin

emDargo en eI seguniÍo párrafo deJ. artíctilo áo se indica cuáles son los

servicios a los que se inace referencia, siendo irriportante qtle éstos se

encuéntren cspecifica,Cos en la norrna. En virtu¿' ¿. 1o indicadc ne

permr,to pondr'én su consideraci.ón e1 'sigtriente texto aiterriativo al

artículo 148 dei Proyecto de Ley propuesto:"'Artículo 148. Prelai:ión en la

áAcluisicion de'soÍtwa-re por parte dei sector priblico. Para la contiatación

púbiiba relacionada a software,'las enticjades' conti'atantes del sector

públicc, cieberán seguir el siguiente orden de prelacién: 1. Software de

código abierto que i.ncluyá servicic¡s 'de., desarrollo de cóciigo fuente,

valiir agregado ecuatoriano.2. Software en cualqüier otra mo,Jaiidacl que

incluya servicios con .un cómponte mayoritario de valor agrcgad.o
'
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ecuat-oriano. 3. Software rle código abierto sin componente mayoritario

c1e sen'icios de valor agregado ecuatoria no. 4. Software internacional por

iaterrnedio de proveedores nacionales; y, 5. Software internacional por

ihterme,iio de proveed.ores extranjeros. En caso no sea posible por el

órgano público o pertinente la adquisición r: desarrolio de software cle

código abierto con servicios, con un im.portante componente de va,lor

agi'egado ecuatoriano, el órgano público il'.rvolucrado eu la adquisición

deberá .justrficar la adquisición cle otras tecnologías cle otras

características ante el enLe de regulación en materia de gobierno

electrórrico qrie cietermine eI Presid"ente de Ia República rnediante

reglamen.to. Para autarízar diclra justificación, esta iirstartci.a r:valuará la

criticidad del software en ,.f\-rnción cle los siguientes criteri.os:

l.sostenibilidad cle la solución' 2. Costo ]'ol-'ortunic{acl. 3. Estándares de

seguridacl y 4. Capacidacl técnica que brinde'el soporte necesario para el

u.so clel sr.¡ft.rn'are. Quedará excluiCa. de la justificación prevista en Los

pq.rrafos anteriores, la contratac:ión de actualizaciones cle software

adqurirido previamente- a la entrada en r¡igencia de este Código. Bl ente de.

reguiación en rnateria de ijobierno electr'ónico deberá pronunciarse en un

piaza de 30 dÍas. En cualquier caso, tras la'adquisición de otro tipo de

tecnología,s no iibres, la institución aciquirente detjerá presentar a la

auioridacl'competente en materia de gobierrto electrónico en ei plazo de

180 rlias, el plan de factibili,lad de migración a'tecrrologías digitales

lit¡res;'d. 
""r'factiblu:la 

nrigi'acié¡, iendrá el plazo dé krasta cinc.: años

para su ejecuiión. En el caso d.e no ser faciibic ia rnigración, la autoriclacl

conrpeiente en rrrateria' de gobierno'electrónico r<ializará dvaluacicnes

Scibre lós números 26 v 30 del artículo 2I2 del

dei PÍo¡zecto áe Ley, eirumera los casos que no

Proyecto. Bl artículo 212

requieren d,e autorización
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del'titular Ce los derechos para su.rlsoj entre los cuales señala. en el

ni.¡meral. '26, a la. comunlcación publica de qlr.as que 
. se reaiice en

establecimignLos abiertos al priblico de propiedad de rnictoempresarios o

artesanos calificados. a t¡:avés de,un único aparato casero cu-rya. actividad

princlpal no irrvolucre de fcrrna indispensable tal comunicación pública

o qr-re Ia :utilización no tenga fines de ambienta.ción. .A.1 r'especto se

considera importa-nie incluir a los pequencrs efnpresarios, junto a los

microempresa.rios y los artesanos calificados, entre los cuales no

reqrriereri autorización del titular de una obra para su uso clentro de Los

térrninos indicados en el artículc. Finalmente, se considera irnportante

salvaguarclar eI acceso a conterridos protegiclos a través de los

organisrnos cle radioclifusiórr cornunitarios, lo que debe ser incluido en el

texf.o, por .I.o que se deberá insertar el número 30 inmediatarnente a

crrntinuación ciei iriciso señalacl-o con el nirrriero 2g dei texto, el cual

corrtendrá la sai¡¡aguardia. inciicada-. Por 1o indicado n:re permito poner en

su consicl eración el siguiente texto alternativo al planteado en el numero

26 e inclr-.,ir el nirrrrero 3Cl en el final del articu(o 2I2 conto texto

alferáatjvo Cel Proyecto de Le5, propuesto: "At'tícuIo 212, numeral 26. La
:- :

comuniiaciórr. púbiica de ollras que se realice "ell establecimien'cos

atriertos al públiccl cle propie.dad de microempresa-rio, pequeños

erupi'esarios ci a.itesanos caiificados, a través de un único aparato caserrr

cu¡á 'actividacl principal no involLlcre cle forma indispensable tal

comunrcaclon piiblica'o que la utilizaci.on ncr teng'a fines de arnbientación.
I

Para efectos cte este tipo de corrunicación se enténderán comprei'Idi.dos

lós derechos conexcis que existan sobre las prestaciones involucradaS.

realítzarJ.a por parte de ur:L organismo de raclic',difusión comunitario,
;siempre ¡i cuarrdo este se ajuste a lo previsto en la normativa pertinente".
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XIV Sobr:e el artícuio 251 dei Proyecto, El artÍculo 251 deL Proyecto de

I,e):, v91'pa qobre la.s tarif4p que fas sociedacies de gestión colecti'i'a

establecerán para..,el. uso de obras, interpretaciones o e.jecugiones,

emisiones o fonogramas qgmprendidos en sus r.espectivos repertorios. Es

irnpo;:tanle fornente*r y tuteiar a. ios nredios comunitarios, los cuales no

harr sido tomz-rdos en cuenta dentro de la redacción d.el Proyecto. En

virti¡cl de io indicaclo, me perrnito proponer qlie se inserte como tiltimo

inciso del artícr.rlo 251 del Proyecto de Ley al. siguiente texto alternativo:

"Artículo 25I. La autoridad nacicrnal competente en rnateria de derechos

intelectuales, verificará qure las tarifas establezcan un régimen especial y

diferenciado, para transmisiones de medios comunitarios, en

consideración de criterios tales gop.o Ia. cobertura )¡ la densiclarl

poblacional". XV. Sobre el nirmero 4 del artículo 294 del Proyecto. Este

a.rtículo del Froyecto de'Ley, eue, establece le-s limitaciones aL derecho que

tiene el titular de una patente, señaia en el núrirero 4, que el titt-riar de

una patente no podrá ejercer el derecho prescrito: "por actos refericlosen

el artículo Sto. clel. Convenio cle París para la Protección de la Propiedad

Iirdustrial". El artículo 5 de1 antedicho Convenio. no estaltlece; salvedad
':

alguna al d.erecho del tittrlar de una patente sino'que' se limita a estipular

priricipios generaic'ls rlel Derecho Internacional st,bfe la cuestión. Pbr el

cr:nt-rarír-r el ¿rrtícr.rio quintr: del mismo Convenio indica Las conductas o.ue

, no se considerarán corüo violatoria.s cle derechos del titular de una

pátente, lo que guarda concorciancia con1o pianteado e.n ei Proyecto de

L"y. En vir'tud de 1o sefi.alado, me permito formular el siguiertte texto

, alternativb en 1o atinente al núrnero 4 ¿el artículb 294 d,eI Proyecto de

n ei artícu].o cruinto del

Convenio de Paris pará la Propiedad Industrial (...)". XVI: So'bre el artícu.J.o

491 del Proyecto. EJ. artículo 491 del Proyecto de Ley, indica cijatro

. ' ' Páatno ta de !)e
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limitantes al Derecho cle Obtentor. que son las mismas a. las que ya se

encuentranesüprriadasene1artícrr1o490.del

un.a única excepción en la redacción del trúrr-rero 4 del referido artículo,

io que hace que ambop.sg repitan de manera innebesaria, 1o q.¿¿ debe

corr.egirse. Por tro \:xpnesto, formulo el siguiente texto alberr:.ativo al

artícuio 491 del Proyecto de l,ey: "Articulo 49I. Otras limitacic¡nes al

derecho clei obtentor. El titular de un derecho de obtentor no podrá-

impeoir el uso por parte de los agricultores colr. fines de multiplicación o

para el intercambio con otros agricultores con el propósito de

multiplicacion de semillas u ctro rnaterial de prr:'pagación qu.e los

agricuiltores haya.n obtenido a partir de la plantación de la variedad

.protegida o del intercambio con otqos.agricultores, con ia conclición qr-le

dicha multiplicación o intercambio no se extienda a la marca o nombre

comercial de su titular. Dicho intercarrrbio se hará respetando normas

consuetudinarias, clisposlciones iegales y reglamenlarias para

,movilización ile ma.terial vegeca-l.". X.Vli. Sobre el artículo 500 del

Proyecto. El artículo 5b0 dr:l Proyecto de Ley indica las causales por ias

cualeS ia ar.¡torid,ad hacional competerrte e,n materia de ilerechos

intelbctuaies prjdiá declarár una I'aried.ad;, protegr.cÍa por Derecho de

t)bcentor cotrLo cie libre rlisponibili,l.ad, irnponiendo una prohibición cle

.deblaratorja de'libre disponibilidad para varieda,des exci,usivarnente

ornaÍnentales, lo que crea una díferencjación innecesaria con otra,s

vari.edades. En virtuci de 1o cuai'me perirrito poher á sú coisideración el

, siguientb texco aiternativo ai artícul.o 500 del Proyectb cle Ley: "Artículcr

5C0. De la ,Ceclaratoria cle libre disponibilidad.- Frevio declaratoria por

púr.blico; 2) de em.ergencia o 3) de

nacional competente 'en materia de

1) interés

autoridad

seguridacl nacionaL, la

deiechos intelectuales
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podrá declarar una variedad protegida por Dei'echo de Obtentc,r de.iibre

dispclnibi1id'ad,sobr'eia1raseder:naeompefIsaeiéneQltita

titurlar". .La autori.,Cacl nacional competente en materia de . derechos-
intelectua.les determinará el rnontcl de la conr.pensación, previa audiencia

c1e las partes e informe pericial, sobre la. base de la amplitud cle la

explota.ción de ia variedad objeto de 1a licencia." XVIIi. Sobre el artículo

573 del Proyecto. El artículo 573 del Pro5rs6¡e de Ley estipula la

obligatoriedad que tiene todo argarúzad,or d,e url espeetáculo público

dcnrie se vaya a realizar comunicación pública de obras o prestaciones

protegidas por Derecho de Autor', cie obtener una autortzación o Licencia

por parte de los titr-rlares de derechos o sus represenlantes. No se

corrsiclera correcto, sin emb4rgo, Est4blecer que esta r:bligación se

constituya en un reclurisito previo a la obtencií¡n de perm.isos ernanados

de lá autorldact compeiente en mar:eria d-e espectáculos publicos,

cortsid.erando espe'cialmente que las persoi.ras titulares c1e Derechos de

hntor o sus representantes puederr e.jercer sus dcrechos Ce cobro por las

'rías ju.diciales existentes para el efecto, en el caso cLe incumpll.miento en

el pagc cle sus deréchos por parte de r-rn organizador de un espectá.cuio

público. Por lo cual me permito pcner en su consideración el siguiente

texto alternativo al propuesto en ei artículo 573 ctel Proyecto de Ley:

"Artículo 573. El organízad,r.¡r de un espectáculo públiio donde se vaya a

réaliza.r cornunicación'pública de obras o prestacioires protegidas por

dereilro de autor, deberá obtener 1ta autorización o licencia por parte de

ios tituiares de derechos o sus répresent"nto". Conforme el reglamento

corre3pondiénté, para il otorgarliento cle tal aútot'ización o iióencia las

relativo a las posibles obr:a.s ccmunicadas con el Íin cle cteterminar la

administáción 1r vigencia de los derechos. I{o sérá necesaria ia
!
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autorízación para eventos cuando: 1 La cornunicación púbtrica de obras

tc, se4 significatil'a en relación al número de asistentes, vaicrde e.ntrada,

gastos de .gtganiz,ación, valor ljado c9n 19s intérpretes y ejecutautes o

cualquier información de tra quq se ptreCa determinar con claridad el

tamano del evento; 2. El titular sea el organizadrsr del evento y se

interpreten solamente obras cuyos derechos le perterrezcarr, y 3. Cuando

el ti.tular no sea socicl de ninguna sr:ciedad cie gestión Ce derechos de

autc¡r. La al-rtoridad nacional cornpetente en tnateria de eiereehor

intelectual.es, pocirá realizar las Ciligencia.s prepa.ratorias estableciclas en

ei Cócligo Orgánico General de Proccsos, en ic que Íbere aplicable, para

verificar: 1. La transparencia y veracidad de la irrformación presentada

por el organizadar, el titul.ar de derechos o represell.tante y 2. I'a
existencia, de la auiorización por parte del titular de los derechos o

representant-e. )ilX. Sobre el ai'tículo 601 ctel Proyecto de Ley. El artículo

601 dei Prcyecto Ce Léy estipula que los beneficiarios d'e 1os incentivos

r.ributarios o administrativos previs[os serán los actores de] Sistema

Nacrórral c1e Cierrcia, Tecnología, Innóvación y Saberes Anc:estrales que se

encuentren debidaurente ar:reoi[aclos o registrádos a-nte las au.toridades

cbrrespondientes. Es importante'incluir entre los berteiiciari.os' <1e lns

incentivos proiluest-os, en ios i:asos que coiresponcla, a lás in'stjtuciones

de educación.'Superior. En virtud de- io cual propongo ei siguiente teito
':

aLi:ernativc al présentado'en el artíctilo 601 del Proyecto de l,ey: "A.itíclrlo

601. Béneficiarios cfe los incentivos previstos en el presente Cóctigo.

Pocirán beneficiarse cle los incentivos finahcieros, tributarios o

adrninistrativos previstos en bste Códigc o en otras normas relacionaclás,

Saberes Ancestrales qr,re Se enctlentren, segirn'el 
'caso, 

'lebida.nrente

acrecl.itadod o registrados por ia.s autoridades cornpetentes. inch.ryendo
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las institucione5 de educac:ión superior en los casos que corresponda".

XX. Sobre el artículo 605 del Proyector El artículo 605 del ProVecto c1e tey

dispcne que la .Iuñta de Política y Regulación Monetaria y Financiera'

estableZca líneas de crédito, i)ara el'fortalecimiento del talento humano,

a través de la banca pública y privada. En consicleración a 1o indicado,

es imporLante plasrnar que las actua.ciones qu-e adopte al respecto la

Jun.ta de Política y Regr.¡1s-"i6tr Monetaria y Financiera deberán ser

cgcrdinadas con la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tectrología

e Inri.ovación, a firr de que las nri-srnas tengan los efectos deseados por el

ente regulador de la Ecir¡cación Superi.or, Cienci.a, Tecnología. e

Innovación dirección y produzcan resuitados. favorabl.es para los

intereses rlel Estado. En virtr-rcl 4E lg señala,io, pongo en su consideración

el sig'rriente texto alternativo al planteado en el artícuio 605 del Proyectt:

de Ley: "Artí<;u.lo 605. Líneas de crédito preferenté para. el tbrcalecirniento

dei t-alentc human<¡. La Junta de Política y Regr"¡l¿si5n Monetari'a y

Financiera establecerá obligatoriamente lí.reas Ce créciito, en condiciones

preferentes, para el fortalecimiento del talenlto hrr-onc a través de la

banca pública y privada. Para el establecimientci y regulación de estas

líneas de crédito, l.a Junta de Política y Regulacióit Monetaria y Financiera

deberá c6or"dinar óon la Secretaría de Eclucación Surperior, Ciencia,

'Ibcnologí'a é Innova,;ión". XXi. Sobre el terier inciso de la Disposición

Generai Cuarta clel Proyecto. La Disposición General Cuarta del Pro5,'ecto

clé 'Ley, en sú rercer párrafó, fáculta a las instituciones públicas del

Sist-ema de Eciucación Su¡rérior parasolicitar c:uentas recoiectoras en las

iústitr-rciones corresponsales dei'Banco Cenf.ral ,lel' Ecuador para los

,:
de cu.entás corrientes propias en el Ban0o Central del Ecu.aclor para la

gestión de los reculsos'provenientes de autogestión, créditcls externos,
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créditos internoé y coopéración internacional. A1 respdcto se considera

que .ese es el mecanisrno d.e manejo de cuentas óptimo para las

iirstituciones publicas 'de Educabión Superior, motivo por el'cual este

procedimiento' debefía ser obligatório y'no facultativo' como'.se 'ha

propuesto en el Proyecto. En virtud de lo indicado, me permito poner en

su consideración el siguiente texto alternativo al planteado en el tercer

párrafo de la Disposición General Cuarta del Proyecto de Ley: "Cuarta.

(...) En concordancia con los artículos 355 y 35-/ de la Constitución de la

Repúbli@ar:tícu1os80y163de1Códigoorgánicode
Planificación y Finanzas Públicas, y los artículos 40, 41, 42 y 46 del

Código Orgánico Monetario y Financiero, todos los actores generadores y

gestores del conocimiento de naluraleza pública y las instituciones

públicas del Sistema de Educación Superior deben sr¡licitar la creación

de cuentas recolectoras en las instituciones corresponsales del Banco

Central d.el Ecuador para los ingresos que se generen por autogestión de

la institución y la creación de cuentas corrientes propias en el Banco

CenLral del Ecuador para la gestión de los recursos provenientes de

autogestión, créditos eiternos, créditos internos y cooperación

internacional, las mismas que acumularán saldos. Los recursos de estas

cuentas no podrán ser reorganízados o destinados para otros fines por el

Ministerio a cargo de las finanzas públicas. En el caso de los institutos

técnicos tecnológicos ia solicitud parala creación de cueutas recolectoras

y cuentas corrientes será realízad.a únicarnente por la Secretaría de

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, asi como su

gestión. La aplicación de esta norma observará el principio de gratuidad

e la Renública

y desarrollado en la Ley Orgánica de Educación Superior. (...)". XXII.

Sobre el último inciso de la Disposición General Vigésima del Proyecto.
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La Disposició.n General Vigésima del Proyecto de Ley norma el modo en

el cual los saldos presupuestarios comprometidos de las universidades y

escuelas politécnicas públicas que se generaren por no devengar los

recursos de sus presupuestos a Ia finalización del ejercicio económico,

deberán obligatoriamente ser incorporados en el ejercicio fiscal siguiente.

Sin embargo, se ha encontrado un error tipográfico en la palabra "será"

que se encuentra en el último inciso del artículo indicado, por 1o que es

necesario que sea corregido en virtud de 1o cual propongo el siguiente

texto alternativo al planteado en el último inciso de la Disposición

Genera.l Vigésima del Proyecto de Ley: "Vigésima. (...) El fondo

determinado en el inciso segundo de este artículo se administrará

conforrne lo previsto en este Código y el reglamento correspondiente, eI

mismo deberá ser asignado en una subcuenta de la Cuenta Única del

Tesoro Nacional.". XXII. Sobre el segundo inciso de la Disposición

Transitoria Séptima del Proyécto. La Disposición Transitoria Séptima del

Proyecto de Ley dispone la conformación clel polígono de intervención de

la Ciudad del Conocimiento Yachay y establece que el Directorio de la

Fmpresa Pública Yachay EP aprobará el Plan Maestro de la Ciudad del

Conocj.miento, indicando también que -dicho plan no podrá ser

modifica.do después rlel 31 de diciembre'de 2016. Debe preverse la

posibilidad de que surja la rrecesidad de modificar algrin aspecto del Plan

IVlaestro de la Ciuclad del Conocirniento en el futuro, por 1o que no se

considera pertinente establecer el lapso señalado. En consideración a lo

indicado me permito proponer el siguiente texto alternativo a. la

Disposición Transitoria Séptima del Proyecto de Ley: "Séptima. El

Yachav estará

conformado por los predios declarados de utilidad pública para el efecto

y considerados en el plan maestro de ia ciudad. El Directorio de la
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Empresa Pública Yachay EP aprobará eI Plan Maestro de la Ciudad del

Conocimiento." XXIV. Sobre la Disposición Transitoria Décimo Tercera

del Proye cto. L,a Disposición Transitoria Décima Tercera del Proyecto de

Ley otorga a las instituciones obligadas autilizar software libre eltérmino

de 180 días, un plan de migración atendiendo los criterios que establece

el artículo 145 del Proyecto. Igualmente dispone a la autoridad

competente en materia de gobierno electrónico imponer eI plazo de su

ejecución. Es importante que el texto indique con claridad los plazos con

los que cc¡ntarán las instituciones, sin dejar lugar a la discrecionalidad

injustificada en dicho aspecto. A1 respecto se considera que el plazo de

hasta cinco años para ejecutar la migración hacia el software libre por

parte de las instituciones obligadas a:utíIízarlo, es conveniente. En virtud

de 1o indicaclo, pongo en su consideración el siguiente texto alternativo al

presentado en la Disposición Transitoria Décima Tercera dei Proyecto de

Ley: "Décima Tercera. Las instituciones obligaclas autíItzar software libre

deberán diseñar, en el plazo de 180 días, un plan de migración

atendiendo los criterios que establezca el artículo 145. Dichas

instituciones tendrán un plazo de hasta cinco años para su ejecución".

XXV. Sobre los núrneros 1.5 y 1.6 de la Disposición Reformatoria Primera

del Proyecto El número 1;5 de la Disposición Reformatoria Pri.mera,

inserta a continuación del literal i) del artículo 41 de la Ley Orgánica de

Régimen Tributario Interno la letra'J" mediante la cual se beneficia de la

exoneración del pago de anticipo del impuesto a la renta para los sujetos

pasivos que intro duzcan bienes innovadores al mercado. Sin embargo, la

letra 'J" ya forma parte del artícuIo 4I dq la prenombracla Ley. De forma

continuación del artículo 9.2 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario

Interno, el artículo 9.3, mediante el cual se regula la exoneración del
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,impuesto a la renta de los ingresos obtenidos por los sujetos pasivos que

realicen actividades exclusivas de cualquier tecnología digital libre qtre

incluya valor agregado ecuatoriano. Sin embargo, el artículo 9.3 ya existe

dentro de ia prenombrada Ley. En virtud de lo indicado me permito

sugerir el siguiente texto alternativo a los números 1.5 y 1.6 de la

Disposición Reformatoria Primera Cel Proyecto de Ley: "Primera (...) 1.5.

A corrtinuación clel literal o) del artículo 4I, agréguese la siguierrte letra:

p) Exoneración dei pago del anticipo del impuest<l a la renta, para los

sujetos pasivos, que introduzcan bienes innovadores al mercado en

procesos debidamente acreditados por la Secretaría de Educación

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación que provengan de

incubadoras acreditadas. Este incentivo se aplicará únicamente durante

los dos prirneros periodos fiscales en los que no reciban ingresos

gravados. 1,6. A continuación del artículo 9.3 incorpórese 1o siguiente:

9.4. Exoneración de1 impuesto a la renta de los ingresos obtenidos por

los sujetos pasivos que realicen actividades exclusivas de cualquier

tecnología digital libre que incluya valor agregado ecuatoriano, siempre y

cuando el sujeto pasivo haya inscrito la reSpectiva licencia conforme 1o

establecido en este Código. Los süjetos pasivos se podrán beneficiar de

esta exoneración por un plazo máximo de cinco años. El reglamento

respectivo definirá los parárnetros necesarios para la aplicación de este

incentivo. (...)" XXVI. Sobre el número 6.8 de la Disposición Reformatoria

Sexta del Proyecto. El número 6.8 de la Disposición Reformatoria Sexta

dei Proyecto de Ley que sustitnye el texto del segundo inciso del artículo

70 de la Ley Orgánica de Educación Superior claramente tiene por

técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y demás denomináciones

afines que se usan en las instituciones de educación superior que presten
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sus servicios en instituciones públicas, son servidores públicos, sujetos

a un régimen propio. Sin embargo en la redacción del texto que conforma

el artículo se ha omitido indicar con claridad que el mismo hace alusión

a los funcionarios de los institutos de educación superior públicos

únicamente. En consideración a 1o indicado me permito proponer el

siguiente texto alternativo al núrnero 6.8 de la Disposición Reformatoria

Sexta del Proyecto de Ley: Sexta. Sustitúyase el texto del segundo inci.so

del artículo 7O por el siguiente: "Los profesores o profesoras, técnicos/as

docentes, investigadores o investigadoras, técnicos/as de laboratorio,

ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afines que se usan

en las instituciones públicas de educación superior, son servidores

públicos sujetos a un régimen .propio que estará contemplado en el

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del

Sistema de Educación Superior que fijará las normas que rijan el ingreso,

promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas

remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. En

las instituciones de educación superior particulares se observarán las

disposiciones del Código de Trabajo." XXVII. Sobre el número 8.4 de la

Disposición Reformatoria Octava del Proyecto. El número 8.4' de la

Disposición Reforrnatoria Octava del Proyecto de Ley sustituye el texto

del último inciso del artículo 30 de la Ley Orgánica deL Sen'icio Público,

facultanclo la posibilidad de conceder comisión de servicios para efectuar

reuniones, conferencias, pasantías, visitas de observación y esttrdios de

posgrado en el exterior o en el país a servidores públicos, que hubiesen

cumplido un año de servicio en la institución donde prestan sus servicios,

de servicios para fines académicos deberá devengar a favor del Estado los

conocimientos adquiridos, prestando sus servicios como servidores
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públicos por 1o menos por el mismo lapso por el que r,rtilizó la comisión

de servicios, inmediatamente despues de su finalizacíón. En

consideración a lo indicado me permito proponer el siguiente texto

alternativo al número 8.4 de la Disposición Reformatoria Octava del

Proyecto de Ley: "Octava. Para efectuar reuniones, conferencias,

pasantías y visitas de observación en el exterior o en el país, que

beneficien a la Administración Pública, se concederá comisión de

servicios hasta por dos años, previo dictamen favorabie de la unidad de

administración del talento humano, siempre que la servidora o servidor

hubiere cumplido un año de servicio en la institución donde trabaja.

Dicho beneficio también podrá ser concedido para Ia realización de

estudios regulares de posgrados por el período que dure dicho programa

cle estudios. Una vez concluida la comisión de servicios, ia servidora o

servidor deberá prestar sus servicios para la Administración Pública por

un lap'so no inferior al de la duración de la comisión de servicios". XXVIII.

Sobre la Disposición Reformatoria Décima Cuarta del Proyecto. La

Disposición Reformatoria Déci.ma Cuarta clel Proyecto de Ley, reforma la

Ley 'Orgánica de Régimen Especial d.e la provincia de Galápagos,

agregándole la Disposición General Décima Sexta, la cual establece que

e1 r,alor correspondiente al 5o/o de los ingresos que perciba el Consejo de

Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos se deberá

,destinar para e1 financiamiento de proyectos y programas de

investigación responsable en ese territorio. Es importante que la

redacción de la disposición referida establezca claramente cuáles'son los

recursos que serán destinados al financiamiento cle proyectos y

su consij.eración el siguiente textcl alternativo a la Disposición Décima

Cuarta del Provecto de Lev: "Décimo Cuarta. Refórmese la Ley Orgánica
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cle Régimen Especial de la Provincia de Galápagos. (...) L4.I. Agréguese

la Disposición General siguiente: Décimo Sexta. A partir del ejercicio

fiscal del año 2017, el Consejo de Gobierno.del Régimen Especial de la

provincia de Galápagos destinará anualmente hasta eI5%o de los recursos

que perciba por la tasa de ingreso y conservación de las áreas protegidas,

para el financiamiento de proyectos y programas de investigación

responsable dentro de la provincia de Galápagos". IV. Conclusión. De los

argumentos expresados, se concluye que las observaciones realizadas por

el señor Presidente de la República mejoran el articulado del Proyecto del

Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad

e Innovación y permiten su objetivo. V. Recomendación. Por las

consideraciones antes mencionadas, la Comisión Especializada

Perma.nente de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnologia, consídera que

la Objeción Parciai al Proyecto del Código Orgánico de la Economía Social

de los Co¡ocimientos, Creatividad e Innovación, se enmarca dentro de la

normativa constitucional, por lo que recomienda al Pleno de la Asamblea

Nacional, con carácter no vinculante, su allanamiento total. Suscriben el

presente informe: el asambieísta Raúl Abad, la asambleísta Ximena

Ponce, el aSarnbleísta Armando Aguilar, el asambleísta José Lenin

Márquez, e1 asambleísta Wilson Ch'icaiza, el asambleísta José Ricardo

Moncayo, el asambleísta Herman Moya, el asambleísta Diego Vintimilla,

la asambleísta Noralma Zambrano. El Asambleísta ponente es ei

asambleísta R.aúl Abad, Presidente de la Comisión". Hasta ahi el texto,

señora Presidenta.--------- -----------

Abad. ---------------

EL ASAMBLEÍSTA ABAD VÉLEZ RAÚL. Buenos días, compañeras y
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compañeros asambleístas. Un saludo cordial al pueblo ecuatoriano por

medio de la radio y la televisión de la Asamblea Nacional. En el informe,

compañeros asambleístas han escuchado ustedes el análisis de la
objeción parcial que el señor Presidente de la República del Ecuador

adjuntó al Proyecto del Código Orgánico de la Economía Social de los

Conocimientos, Creatividad e Innovación, más conocido como el Código

Ingenios. Nosotros vemos muy claramente, señora Presidenta,

compañeras y compañeros asambleístas, que en el informe se dice el

análisis que ha realízado la Comisión, también el análisis que ha hecho

el Pleno en dos ocasiones y las organizaciones que están vinculadas a

este Código. Vamos a ser muy cortos en nuestra intervención por cuanto

en el informe se 1o dice todo y la Comisión ha analizado punto por punto,

objeción por objeción que lc' hace el compañero Presidente. Es así que el

punto uno sobre e1 número tres del artículo once del Proyecto, el artículo

del Proyecto de Ley que se refiere a las atribuciones que tendrán las

entidades encargadas de la gestión de la propiedad intelectual y de la

proyección del conocimiento tradicionales. Al respecto el veto considera

necesario otorgar a la entidad de gestión técnica respecto a la

administración del depósito de las muestras vivas ya que es un

requerimiento de capacidad técnica en infi''aestructura y especialidades

que integran la conservación. Si nosotros seguimos revisando,

compañeros, en el punto dos sobre el artículo catorce. El artículo catorce

del Proyecto de'Ley señala la variación de instituciones que se consideran

como entidades de investigación científica y cuando aquí en el Pleno y en

la Comisión también porque algunos asambleístas dijeron no lo tocaban

Pleno de incluir en la investigación, a las instituciones de educación

superior, entre esos honores que pueden ser considerados dentro de la
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categor:ía descrita en dicho artículo, ahí donde estamos poniendo

educación superior, las universidades tarnbién sean consideradas. En el

punto tres del artícr¡.lo treinta. El artículo treinta del Proyecto de Ley se

refiere a las becas como rnecanismo de formación y capacitación de

talento humano, la objeción considera que este artículo acoge la

posibilidad que las instituci.ones puedan establecer también sus propios

mecanismos, requisitos y condiciones para la formulación y ejecución de

los programas de becas. El artículo cincuenta y siete en el Proyecto le

permite la contratación de personal de investigación científica que no se

encuentra dentro de la carrera de investigador en las instituciones

públicas, dejando de incluir una serie a las instituciones que pueden

t¡tilizar sus servicios bajo la ejecución del contrato de servicios

profesionales sin límite de tiempo y de renovación. Vamos viencio,

compañeros, que son cosas de forma y por eso he dicho que este artículo

que es tan extenso, tan grande que hablatnos de setecientos dos

artículos, tengamos un veto del dos punto seis, es decir, que el trabajo

de la Comisión y el trabajo de la Asamblea Nacional ha sido muy bueno,

por ello que son cosas de forma, porque de fondo no se la toca

absolutamente nada a la estructura que fue debatida aquí en la
Asamblea. En uno de los artículos y esto nos ilamó la atención a quienes

somos docentes y a quienes también no son docentes sobre el artículo

setenta y tres. Este artículo del Proyecto de Ley utíIízaba el término

montuvio en su relación para referirse a los pobladores campesinos de la

costa ecuatoriana, aI respecto ia Real Academia de la Lengua Española

indica que la palabra montuvio con v dentilabial es el término correcto

la palabra montubio con b labial ha de ser utilizado únicamente para

describir a un comportamiento humano gra.vísimo, esas son las cosas
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que se van haciendo en el veto y nos van dando las pautas que son

correcciones de forma y no de fondo. Sobre el primer inciso del artículo

setenta y ocho, el veto considera que es necesario contar con las

instituciones de educación superior como partícipes de los mecanismos

que permitan la incubación de emprendimiento e innovadores io que

algún momento conversaba con un asambleísta y estamos poniendo que

nosotros aceptamos ese criterio porque estamos también tocando lo que

es educación superi.or sobre todo esto. Sobre el primer inciso clel artículo

setenta y nueve la Comisión acepta el texto alternativo propuesto por el

señor Presidente de la República con 1o que e1 Estado en colaboración

con el sector privado, mixto, popular y solidario o las instituciones de

edr¡cación superior proporcionarán la prestación de servicios

especializados para apoyar a las empresas de innovadores, ahí muy claro

un texto que se añade al que estaba en la Conrisión. Sobre el primer

inciso del artículo ochenta, este artículo viabílíza la inclusión de las

instituciones de educación superior entre las que podrán dar soporte a

las empresas innovadoras incluidas en el texto y así seguimos con 1os

correspondientes artículos que fueron dados lectura ya por Secretaría en

el informe de la. Comisión. Sobre los números veintiséis y treinta del

artículo doscientos doce, en el artículo doscientos doce del Proyecto dé

Ley se enumeraron los casos que no requieren de autorizacióndel titular

de los derechos para slr uso, se considera importante incluir a los

pequeños empresarios junto a los microempresarios y a los artesanos

calificados entre los que no se requieren autorízación del titular de una

obra para su uso dentro de los términos indicados en el artículo. En la

radiodifusión

radiodifusión
contenido y

comunitaria,

protección a

también va el

todos estos

alcance a las
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comunitaria- que le estamos incluyend.o en el veto. Sobre el artículo

quinientos que decía: El artículo 500 en el Proyecto de Ley pone una

prohibición de declaratoria de libre disponibilidad para variedad

exclusivamente ornamentales, 1o que crea una diferencia innecesaria

entre otras variedades, por 1o tanto cuando no tenemos que hacer las

variedades en este sentido, la Comisión también se alLana y pide que se

añada este texto que manda el señor Presidente de la República. Todos

los artículos que vemos desde el artículo seiscientos cinco, en el veto

agrega que para el establecimiento de regulación las líneas de crédito

para el fomento dei talento humano a través de la banca pública la junta

deberá coordinar con la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,

Tecnología e Innovación añade a nuestro artícuio, no está diciendo

quítese el artículo a la Comisión sino añadir. Sobre el tercer inciso de la

Disposición General Cuarta faculta que las instituciones públicas, la

apertura de cuentas corrientes propias en el Banco Central del Ecuador

para gestión de los recursos provenientes de la autogestión, créditos,

externos y créditos internos y corporación internacional se considera que

este es el mecanism.o del manejo de cuentas óptimas para lás funciones

públicas de educación superior, motivo por e1 cual este procedimiento

debe ser'obligatorio y no facultativo como estaba en el Proyecto, criterio

con el que coincidimos en la Comi'sión. Esto era de lo que hablábamos,

la autogestión de la.s universidades que el diuero iba a la cuenta única

del Estado y no se le devolvÍa a las universidades a tiempo para hacer

estas cosas. FIoy se le está poniendo una cuenta en el Banco del Estado,

pero exclusivamente, exclusivamente para la autogestión y 1o que tenga

de la Dis¡tosición General Vigésima, se acepta el texto alternativo que

corrige la utilízación de la palabra será, que se encuentra en el último
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inciso de este artículo, ahí nosotros también estamos viendo y sobre todo.

Sobre el segundo inciso de la Disposición Transitoria Séptima, la

Disposición del Proyecto de Ley establece que el Directorio de la empresa

pública Yachay EP aprobará el plan maestro de la Ciudad del

Conocimiento, indicando que dicho plan no podrá ser modificado

después del treinta y uno de diciembre del dos mii dieciséis. La Comisión

comparte el criterio que debe preservarse la posibilidad que se sujete a

1as necesidades de modificar algún aspecto del plan maestro de la Ciudad

del Conocimiento en el futuro, por 1o que no es pertinente establecer el

plazo que señalábamos n.osotros en la Ley. Sobre la Disposición

Transitoria Décirno Tercera, el Ejec'utivo propone un texto alternativo,

establece que las instituciones obligadas a utíIizar eI software libre

deberán diseñar en un plazo de ciento ochenta días r-rn plan cle migración

atendiendo los criterios que acepten el artículo ciento cuarenta y cinco

de esta Ley, dichas instituciones tendrán un plaza de hasta cinco años

para su ejecución. Sobre los numerales uno punto cinco, uno punto seis

de ia Disposición Reformatoria Primera, Ia objeción propone que las

exoneraciones de pago de anticipo de impuesto a la renta se aplicarán

únicamente durante los dos primeros períodos fiscales, 1o que no

recibirán ingresos grabados siempre y cuando el sujeto pasivo haya

inscrito respectivamente su licencia conforme a 1o que establece este

Código. Sobre el numeral seis punto ocho de la Disposición Reformatoria

Sexta, en la redacción del texto del artículo se ha omitido indicar que el

mismo hace alusión a los funcionarios de las instituciones cle educación

superior públicas únicamente, se acepta el texto alternativo que esclarece

como servidores públicos sujetos al régimen propio. Sobre el numeral

ocho punto cuatro de la Disposición Reformatoria Octava, esta
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Disposición omitió indicar que los servidores públicos beneficiados por

una Comisión de servicio para fines acaclémicos deberán devengar a favor

del Estado los conocimientos adquiridos prestando sus servicios como

servidores públicos por lo menos por el mismo lapso que utilizó en su

comisión de servicios inicialmente y después de su finalización, el texto

alternativo que corrige esta situación es compartida por la Comisión.

Sobre la Disposición Reformatoria Décima Cuarta, Reforma a la Ley

Orgánica del Régimen Especia.l de la provincia de Galápagos agregando

la Disposición General Décima Sexta, el texto alternativo de esta

Disposición General dice: "Disposición Sexta. A partir del ejercicio fiscal

del año dos mil diecisiete el Consejo de Gobierno del Régimen Especial

de la provincia de Gaiápagos designará anualmente hasta el cinco por

ciento de los recursos que perciba por la tasa de ingreso y conservación

d,e áreas protegidas, para el financiamiento de proyectos y programas de

investigación responsable dentro de la provincia". En esto están viendo,

compañeros asambleístas ustedes, que estamos trabajando para el bien

y la Comisión en un debate sostenido con criterio jurídico, técnico, se ha

visto y io han visto ustedes en el informe y en las firmas del informe de

todos los compañeros. Por lo tanto, señora Presidenta, solicito a nombre

de la Comisión de Educación y en mi nomlf,re, allanarnos en su totalidad

al veto del compañero Presiciente 1o que es en el Código Ingenios. Gracias,

Fresidenta.Gracias,señoresasamb1eístas.---

Asambleísta ha hecho una

la moción. Gracias, por favor,

Gracias. El

tiene apoyo

LA SEÑORA PRESIDENTA.

moción, consulto al Pleno si

Señoras y señores asambleístas,
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sírvanse registrarse en su curul electrónica., de existir alguna novedad,

por favor informar a esta Secretaría..Gracias. Ciento cuatro asambleístas

pregentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional el allanamiento total a la objeción parcial

rea!ízad.a por el señor Presidente de la República al Proyecto del Código

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

Innovación. Señoras y señores asambleístas, por favor consignen su voto.

Señora Presidenta, me permito informarle que tenemos un inconveniente

con la curul de la asambleísta Ximena Ponce. Señor operador presente

los resultados. Setenta y nueve votos afirmativos, dos negativos' cero

blancos, veintitrés abstenciones. Ha sido aprobado el allanamiento total

a.la objeción parcialrealizada po¡ el señor Presidente Ce la República al

Proyecto de Código Orgánico de 1a Economía Social de los Conocimientos,

CreatividadeInnovación,señoraPresidenta,---------

SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, continuamos con

tercer punto, por favor

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Primer debate del Proyecto de Ley

Reformatoria de la Ley Orgánica del Servicio Público y al C.ódigo de

Trabajo". Con su autorizaci.ón, señora Presidenta, prócedo a d,ar lectura

al inforrne: Quito, 23 denoviembre de 2016. Oficio 1309-CEPDTSS-MVA-

11-16. Señora Licenciada. Gabriela Rivadeneira Burbano. Presidenta de

saluclo me dirijo a usted y a la. vez rne permito manifestar, que por

disposición de la Asambleísta Nacional doctora Marllely Vásconez

LA

el

Pagina 36 de 96



nrep{¡nu[cA r]EL ac&rAD)$R,

.M ¿4,6rm'ror.*¿pl

Acta 421

Arteaga, Presidenta de la Comisión de los Derechos de los Trabajadores

y la Seguridad Social, en cumplimiento del artículo 60 de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa, adjunto al presente el informe pata primer

debate de 2g de noviembre de 2016 respecto del Proyecto de Ley

Reformatoria de la Ley Orgánica del Servidor Público y al Código de

Trabajo, presentado por el economista Rafael Correa Delgado, Presidente

Constitucional de la República así como la correspondiente certificación

de esta Secretaría, a fin de que se continúe con el trámite previsto en la

Constitución y la Ley. Lo que me permito comunicar para los fines

pertinentes. Con sentimientos de consideración y estima. Atentamente,

Abogada Denise Aracely Zuríta Chávez. Secretaria Relatora de la
Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores

y la Segriridad Social. Primero. Objeto del Informe. El infbrme recoge el

anáiisis y observaciones presentadas dentro del trámite legislativo del

"Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Púbiico y al

Código del Trabajo" presentado por el señor Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, así como

los argumentos expuestos y las recomendaciones dadas por la Cornisión

Especializad,a Permanente de los Derechos d.e los Trabajadores y la
Segurid.ad Social, paraponerlos a consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional para su discusión en primer debate. 2. Antecedentes. El señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, economista

Rafael Correa Delgado, mediante oficio No. T.7347-SGJ-16-590 de fecha

12 cle octubre d,e 2016, ingresado en la misma fecha en la AsambLea

Nacional, con trámite No. 263956, presentó a Ia Presidencia de la

Servicio Público y al Código del Trabajo. Mediante

2O|5-2OI7-221 de 17 de octubre de 201'6 que

Resolución. No. CAL-

fuera remitida a la
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Presidencia de la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de

los Trabajadores y la Seguridad Social por la Prosecretaría General de la

Asamblea Nacional del Ecuador, con Memorando No. SAN-2016-3868 de

2l de octubre de 2016, recibido el 24 de octubre del mismo año, el

Consejo de Administración Legislativa calificó el Proyecto de Ley para que

sea tratado en la Comisión EspecíaIízada Permanente de los Derechos de

los Trabajadores y la Seguridad Social. De acuerdo con 1o establecido en

el artículo 3 de la referida Resolución No. CAL-2OI5-2OI7-221, la

Secretaría del Consejo de Administración Legislativa "remitirá a la
Presiclenta de la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de

los Trabajadores y la SeguriCad Social, el Proyecto de Ley Reformatoria a

ia Ley Orgánica del Servicio Público y al Código dei Trabajo" para que se

inicie eHrámite, a partir de la notificación de dicha resolución. De

conformidad con 1o dispuesto en el artículo 57 cle la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, la Presidencia de la Comisión Especializada

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social

puso en conocimiento de las y los asarrrbleístas integrantes de la misma

y de ia ciudadanía en general, a través del portal web de la Asamblea

Nacional, el inicio del trámite del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica del Servicio Público y al Código del Trabajo. En la sesión No.

183 de la Comisión Especíalizada Permanente de los Derechos de los

Trabajadores y la Seguridad Social, celebrada el 09 de noviembre de

2016, se inició el tratamiento del Proyecto de Ley y compareció el

representante clel Parlamento Laboral (PL) señor Jaime Arciniegas así

cotno también e1 señor Mario Molina en representación de la Central

También fue convocado a dicha sesión

del Frente Unitario de Trabajadores

al Proyecto de Ley.

Serrano Presidente

el señor Pablo

(FUT), mas no
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estuvo presente en la misma, enviando sus observaciones por escrito. En

la sesión No. 184 de la Comisión Especializada Permanente de los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, celebracla el 09 de

noviembre de 2016, cóntinuando con el tratamiento del Proyecto de Ley,

compareció y presentó su informe el economista Pablo Calle, Viceministro

de Servicio Público del Ministerio del Trabajo, en representación del

Ministro doctor Leonardo Berrezueta Carrión. Por su parte, en la misma

sesión también comparecíó a la Comisión el señor Diego Guarderas

Subsecretario de Regulación y Control del Ministerio de Turismo, en

representación del Ministro Fernando Alvarado Espinel. Finalmente, en

|a referida sesión también compareció el señor Víctor Rubén Tobar Orna,

en representación del Econom.ista Fausto Herrera Ministro de Finanzas.

Todos ellos expusieron sus informes en torno al Proyecto de Ley. En la

sesión No. i86 de la Comisión Especializad.aPermanente de los Derechos

de los Trabajadores y la Seguridad Social, ceiebrada el 14 de noviembre

d,e 2016, continuanclo con el tratarniento del Proyecto áe Ley compareció

jz presentó su informe el doctor Iván LópezVllIaIba, Director Ejecutivo de

la Federación de Cámaras Provinciales de Turismo (Fenacaptur), en

representación det Ingeniero Holbach Muñeton, Presidente de dicha

Federación. A la misma sesión habían sido invitado el señor economista

Rernigio Hurtado Chacón, Presidente de la Confederación Nacional cle

Servidores Públicos (Conasep), así como el señor economista Richard

Martínez Alvarado, Presidente de Ia Cámara de Industrias y Producción,

mas no asistieron a la convocatoria efectuada, presentando sus debidas

excusas Lanto el Conasep como la Cámara y solicitandcl una nueva fecha

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social,

celebrada el 16 de noviembre de 2016, continuando con el tratamiento
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del Proyecto de Ley, compareció y presentó su informe el representante

cie la Cámara de Industrias y Producción Doctor Xavier Sisa Cepeda. A la

misma sesión también había sido invitado nurevamente el señor

Remigio Hurtado Chacón, Presidente de la Confederación Nacional de

Servidores Públicos (Conasep), mas no asistió a la convocatoria

efectuada. Se recibieron observaciones por escrito de parte de los

siguientes Asambleístas: Asambleísta Mary Verduga, asambleísta

Mariana Constante y asambleísta Ángel Rivero. Las entidades públicas,

privadas, ciudadanía y representantes de trabajadores que presentaron

observaciones por escrito aI Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica del Servicio Público y al Código del Trabajo son: Ministerio del

Trabajo, Ministerio de Turismo, Federación de Cámaras Provinciales de

Turismo (Fenacaptur), Parlamento Laboral Ecuatoriano (PLE), Frente

Unitario de Trabajadores (FLIT) y el señor David Ochoa, miembro del

estudio jurídico SDR Lawy-ers. En la sesión No. 188 de la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad Social, celebrada eI 2I de noviembre de 2016, los señores

Asambleístas miembros de la Comisión analizaron el Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código del

Trabajo, emitiendo sus observaciones y recomendaciones en torno al

contenido de ios mismos, las cuales fueron acogidas en el texto que se

propone a través de este informe. En la sesión No. 189 de la Comisión

Especializad,a Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la

Seguridad Social, celebrada eI 23 de noviembre de 2076, continuando

con el tratamiento d"el Proyecto de Ley, por mayoría de votos de los

para Primer Debate. 3. Análisis y Razonamiento. 3.1. Consideraciones

Generales. La Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los
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Trabajadores y la Seguridad Sociat inició la discusión del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica. del Servicio Fúblico y al Código del

Trabajo, con un análisis de carácter general y conceptual sobre el

cohtenido y los objetivos buscados con el mismo. En este sentido, las y

los asambleístas miembros de la Comisión expresaron sus

consideraciones, que podrían resumirse en ios siguientes aspectos: 1.

Necesidad de regular el traslado de los feriados coincidentes con los días

sábados y domingos, a los días viernes anteriores o lunes posteriores,

según corresponda y fijar 1os días lunes y martes de carnaval, como clías

de descanso obligatorio. El numeral2 del Artículo 66 de la Constitución

de la República establece el reconocimiento y garantía por parte del

Estado clel derecho a una vida digna, que asegure el descanso y ocio. En

concordancia, el Artículo 383 de la Carta Magna dispone que e1 Estado,

garantiza el derecho de las personas y las colectividades al tiempo libre,

la ampliación de las condiciones físicas, sociales y ambientales para su

disfrute y la promoción de actividades p^ra el esparcimiento, descanso y

desarrollo de la personalidad. Conforme se menciona en la Exposición de

Motivos del Proyecto de L"y, los feriacios en el país se enctrentran

establecidos en el Código del Trabajo y en la Ley Orgánica del Servicio

Público, según la norma aplicable al trabajador o servidor, en su orden'

Ambas leyes mantienen disposiciones similares, por las cuales se fijan

como feriados los días 1 de enero, viernes santo, 1 de mayo,24 de mayo,

10 de agosto, 9 d.e octubre,2y 3 de noviembrey 25 de diciembre de cada

año. En este sentido, la Ley Orgánica del Servicio Público autoriza eI

traslad.cj de las jornadas de descanso, cuando los feriailos se verifiquen

excepción de los días 1 de enero, 1 de mayo, 2 y 3 de noviembre y 25 de

diciembre. Conforme lo dispone el numeral 2 del Artículo 284 de la
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Constitución de la República, parte de los objeti'ros de las políticas

pirbiicas en rnateria económica es incentivar la producción nacional, la

productividad y competitividad sistémicas. Por su parte, es irnportante

considerar que la productividad en las distintas activiclades económicas,

muchas veces se ve influenciada en relación con el tiempo de descanso

de calidad det qr,re puedarr gozar las y los trabajadores, resultando por

clenrás positivo el goce efectivo de tiempos de descanso, para optimizar el

resultado de la jornada laboral. El goce de un tiempo efectivo de descanso

cle 1as y los trabajadores está ligado también a sus niveles de bienestar o

felicidad. A1 respecto, existe una correlación entre el bienestar o felicidad

de un tr:abajador y su productividad laboral. Según un estudio d'e la

Universida-d.de Warwick los trabajadores con bajos índices de bienestar

son un IAIA rnenos productivo. De acuerdo con otro estudío realizado en

México (felicidad y trabajo), la gente feliz presenta hasta un treinta y tres

por ciento más energía y dinamismo que deriva en hasta un 88% de

mejora en la eficacia y la productividad. Entre otros datos, el estudio

mostraba que el número de acciclentes laborales podía crecer hasta un

3OO% en empresas donde la gente no era felí2. La propia Organízacíón

Interuacional del Trabajo (OIT), ha señalado que: "Ya a principios del siglo

XIX, se reconocía que trabajar demasiadas horas constituía un peligro

para la salud de los trabajadores y sus familias. (...) Actualmente, las

normas de la OIT sobre el tiempo de trabajo confieren el marco para la

regulación de'las horas de trabajo, de los per:iodos de descanso diarios y

semanales, ¡r de las vacaciones anuales. Estos instrum.entos garantizan

una elevada productividad, al tiempo que se protege la salud física y

- Conferencia. Internacional Cei Trabajo, llevada a cabo en el año 2005,

se estableció que la duración del trabajo no es causa per se de qué por
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ello disminuyan la producción total ni la productividad de un país, ni

peor aun que por tales motivos peligre la expansión económica clel país o

el desarrollo de nuevas industrias o stl capacidad de competir en el

comercio internacional. En una publicación de la OIT titulada "Working

time and workers" preferences in inrlustrialized countries: Finding the

balance, se llega a la conclusión de que para obtener un equilibrio entre

las exigencias empresariales y las necesidades de los trabajadores será

necesario adoptar, entre otras, políticas que tengan presente Ia

promoción de la salud y seguridad, todo io cual permitirá -a su vez-

ayudar a los trabaiadores a mejorar la productividad empresarial, sin

rlejar de lad.o el cumplimiento de sus responsabilidades familiares. En la

misma nonagési.ma tercera reunión de la OIT, se discutieron aspectos

relacionados a las políticas y medidas nacionales existentes destinadas a

modificar la ordenación del tiempo de trabajo. Al respecto, se ha señalado

que en uno de los países con más altos índices de competitividad y

prod.uctividad como 1o es Finlandia, Pof ejemplo, las organizaciones del

mercado de trabajo han subrayado la necesidad de desarrollar opciones

individuales en materia de tiempos de trabajos de gran envergadura,

flexibles )¡ personaiizados. En este país, las políticas sobre este tema

están centrándose en la conciliación del trabajo con la vida familiar,

promoviéndose oi'denaciones del tiempo de trabajo, rnejor adaptadas a

las necesidactes de las familias y los hijos, impulsando medidas

relacionadás con la calidad de la vida laboral y la conciliación del trabajo

con la vida familiar, cuyo propósito es favorecer la productividad y la

competitividad de las empresas, promoviendo las necesidades de los

su parte, información turística relacionada con estimaciones de gasto y

viaies durante el feriado carnaval, 2016, del Ministerio de T\rrismo de
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Ecuador, refleja el número de viajes realizados por turistas y

excursionistas nacionales y extra.njeros, durante el feriado estimando el

gasto efectuado por personas y total nacional, durante el mismo periodo.

En el feriado materia de análisis, las cifras correspondieron a un total de

aproximadamente 900.000 viajes, con un monto total de USD 43'000.000

de gastos efectuados, a un promedio por persona de USD 4'7 . En el caso

de Feriado del 1 de enero de 2016, las cifras correspondieron aun total

de aproxirnadamente 800.000 viajes, con un monto total de USD

44'000.00O de gastos efectuados, a un promedio por persona de USD 59.

En el caso del feriado de 2 y 3 de noviembre de 2016, las cifras

correspondieron a un total de aproximadamente 1'300.000 viajes, con un

monto total de USD 78'000.000 de,gastos efectuados, a un promedio por

persona de USD 61. Información del Ministerio de T\rrismo refleja que en

el último feriado de 2, 3 y 4 de noviembre, la ocupación promedio en

vuelos internos fue del 73%. El primer día de feriado se registró en

promedio una ocupación de! 75,6o/oy en el último día de 79,TVo. De igual

manera, se señala que durante los días que duró el feriado, se obtuvo un

promedio d,el94,9o/o en la ocupación de los Ferrocarriles del Ecuador. Las

mayores provincias visitadas fueron las siguientes: Santa Elena L4,9o/o;

Manabí 14,60A; Guayas I3oA; Pichincha I2oA y Tünguraltua 8,4o/o. La

provincia de Esmeraldas registró eI3,IoA del total de viajantes. En cuanto

a los inriicadores hoteleros, el índice de ocupación prornedio nacional de

hoteles, fue de 43o/o, mientras que para el2O15, el porcentaje fue d,e 33oA.

Los datos proporcionados también reflejan que la región más visitada

,Curante el feriado fue la Costa, con un total de 644.000 viajes, lo que

en gastos de viajeros

región. Por su parte,

de USD 29,I millones de dólares, solo en dicha

de información proporcionada por Fenacaptur, se
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desprencle que el turismo constitu-ye estos momentos la tercera fuente de

ingresos no petroleros a la economía nacional y así se ha ubicado en los

últimos años en nuestro país, con un ingreso de más cle USD 1,6 millones

de clólares en el afio 2015. Esta importante actividad se desarrolla en las

4 r:egiones ctel Ecuador, a diferencia de otras fuentes de ingreso que no

se desarrollan en la totalidacl clel territorio nacional. Según los estudios

de la Organización Mundial del T\-rrismo (OMT), el turismo emplea más

mujeres y jóvenes, Pof 1o que es una herramienta eficaz para lograr la

equidad de género y la generacional, por lo que contribuye aI

cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de la humanidad.

En cuanto al empleo, el turismo es un sector que genera importantes

fuentes de em.pleo que requiere alta calificación. Según. los datos del

Ministerio del Trabajo y del Ministerio del Turismo, en esta actividad se

generan aproximadamente 134.000 empleos directos y de conformidad

con las técnicas internacionales en la materia, genera empleos indirectos

que le permitieron establecer al Ministerio de T\-rrismo qLte cerca de

45I.0OO empleos entre directos e indirectos depenáen de esta actividad

económica. De igual manera, es importante señalar que del análisis del

catastro o registro .de turismo a cargo del Ministerio de Turismo, en

EcuaCor exi.sten alrededor de 25.000 empresas o establecimientos

turísticos <le alojamiento, alimentos y bebidas, transporte, agencias de

viajes, animación y entretenimiento, de las que el 85% son micro,

pequeñas y medianas empresas, muchas de ellas familiares' La

Otrganízación de las Naciones Unidas (ONU), a través de la Arganízacíón

Ivlundial de Turismo (OMT) determinó que el turismo es una herramienta

representa también una

riqueza, por cuanto los
clel turismo

herramienta

sostenible. Esta actividad

eficaz de distribüción de la
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prestadores de servicios turísticos de tod.o el país, adquieren alimentos

de los agricultores; bienes, equipos, menaje, al sector industrial;

computadoras, sistemas, a los proveedores de tecnología; toallas,

servilletas, sábanas, al sector textil; utilizan servicios de transporte,

consumen prod.uctos del mar y todo ese dinero aporta a la economía

nacional, pagándose los impuestos que corresponden en tales

transacciones. Fenacaptur ha señalado que de acuerdo a datos

entregados por la Autoridad Na.ciona.l de Turismo de Ecuador, el turismo

gelera en los feriados de acr-rerdo al número de días (3 o más) días entre

40 y 80 millones de dólares. En este sentido la Federación Nacional de

Cámaras Provinciales de Turismo del Ecuador que agrupan a todas las

Cámaras Provinciales y a los Gremios Nacionales especializados en la

hotelería, restaurantes, agentes de viajes, transporte aéreo y demás

servicios turísticos, en str asamblea general reunida el miércoles 9 de

novietnbre d.e 2O16 en la ciudad de Nueva Loja - Lago Agrio, provincia de

Sucumbíos, resoivió por unanimidad expresar su respaldo a la fija.ción

con anticipación, de las .jornadas de descanso obligatorio. De igual

matlera, las organizaciones representantes de'las y los trabajadores del

país, tales como el Parlamento Laboral y la Central Unitaria de

Trabajadores, han manifestaclo el respaldo a lia propuesta de reforma,

consiCerando el ánimo y espíritu de la misma de a,poyar a la reactivación
r r - .-,-- --:,^ ^:^ ^ l^ 1\/f ^.^^L: ... E1^*-econornlca y productiva de las provincias de lvlanabí y Esmeraldas,

afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016. Actualmente no existen

disposiciones normativas que regulen aquellas situaciones en las que los

días de feriados obligatorios coincidan con los días sábados y domingos,

mayor desarrollo del turismo beneficiado precisamente por los días de

descanso obligatorio. En este sentido y nuevamente conforme lo establece
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la Exposición de Motivos del Proyecto, ante el terremoto producido este

año, el pasado 16 de abril, se considera necesario promover aún más el

desarrollo del turismo en el territorio nacional con 1o que segurarnente se

beneficiarán en especial las provincias de Manabí y Esmeraldas,

principales afectadas por el terremoto. En este orden cle ideas para

procurar incrementar el turismo en el país, es pertinente trasladar los

feriados coincidentes con lcs días sábados y domingos, a los días viernes

anteriores o lunes pclsteriores, según corresponda, permitiendo de esta.

rnarlera alcartzan'el objetivo de promoción turística antes señalado. Por

otro laclo, el Presiclente de la República en ejercicio de sus atribuciones,

tradicionalmente ha dispuesto el traslado de la jornada laborable en los

días de carnaval que deben recuperarse según se haya establecido en la

norma correspondiente. En este punto y con iguales criterios es

pertinente fijar los días lunes y martes de carnaval como de descanso

obligatorio, de tal suerte que no haya necesidad de trasladar las jorrradas

laborales. 2. Estabiecer el pago por Los clías de "efectiva prestación del

servicio" en el Sector Público. Conforme 1o señala el Artículo 326 de la

Constitución de la República, a trabajo de igual valor corresponde igrral

remuneración. El Proyecto de Ley adVierte una disposición aún vigente

en la Ley Orgánica del Servicio Fúblico, relacionada con el pago de la

remuneración para el servidor cesante. Por la norma prevista en el

Artículo 110 de la Ley a.ntedicha, el cesante percibe ia remuneración

íntegra por el mes completo y no solamente por los días efectivamente

laborados. El Artículo 110 de 1a Ley Orgánica Cel Servicio Fúblico

establece la imposibilidad de fraccionar la remuneración entre dos

íntégra del mes de la cesación, aún cuando no labore todos los días. Esta

norma ocasiorra una desigualdad entre los propios servidores y excesivas

Pagína 47 de 95



R]EPfTBLTCA D,F;L P,C1W5PIOR"

Mr*",*d** *r46reun**¿

Acta 421

erogaciones del Fisco, pues se remunera de igual forma a quien labora

parcialmente en un mes, como a quien labora todo elmes. Esta situación

ocasiona desigualdades que deben ser suprimidas' para evitar el pago de

los días én los cuales un servidor cesante no ha prestado servicio3,

incluso cuando se trate de relaciones de trabajo bajo la modalidad de

contratos, evitando la discrecionalidad etl la aplicación de esta

disposición en taies casos. Ante esta circunstancia es necesario

restablecer el equilibrio d.e rnanera que se cubra la remuneración por el

nrimero de días efectivamente laborados. 3.2 Modificaciones al Proyecto

efectuadas por la Comisión. Durante el tratamiento dei Proyecto

Reformatoria a la Ley Orgánica d.el Servi.cio Público y al Código del

Trabajo, la Comisión Especialízada Permanente de los Derechos de los

Trabajadores y la Seguridad Social, en atención a las obser¿aciones

presentadas durante el trámite legislati'ao, rcaIizó las siguientes

modificaciones puntuales al texto presentado originalmente por el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, economista

Rafael Correa Delgado en atención a los objetivos que se pretenden

alcanzar con el Proyecto de Ley materia de este informe, respecto de la

promoción del desarrollo del turismo en el territorio nacional y propender

al apoyo parala reactivación económica y proCuctiva de las provinciás de

Manabí y Esmeraldas, principales afectadas por el terremoto acontecido

el 16 de abril de 2016, esta Comisión considera necesario que se

incorpore esta circunstancia dentro de la parte considerativa del Proyecto

de Ley. De igu.al manera siendo coherentes con los objetivos del Proyecto

de Ley, esta Comisión considera importante que en la parte con.siderativa

de la República que hacen referencia al reconocimiento y garantÍa por

parte del Estado del derecho a una vida digna que asegure el descanso y
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ocio, así el deber del Estado cle garantizar el derecho <1e las personas y

las colectividades al tiempo libre, la ampliación de las condiciones físicas,

sociales y arnbientales para su disfrute y la promoción de actividades

para el esparcimiento, descanso y desarrollo de la personalidad y el

señalamiento de que parte de los objetivos de las políticas púbiicas en

materia económica es el incentivar la producción nacionai, la

productividad y competitividad sistémicas, respectivamente. Con la
finalidad de fortalecer aún más ia promoción turística así como también,

como' una forma de dareumplimiento eon el debereoRstitueional del

Estado de garantizar el derecho de las personas al tiempo libre y la
promoción de actividades para el esparcimiento, descanso y desarrollo de

la personalidad, se propone incorporar una reforma, tanto para la

Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio Público, como

parael artículo 65 del Código del Trabajo, por 1o cual se permita trasladar

los feriados de 1 mayo, 2 y 3 de noviembre que coincidan en días martes,

miércoies o jueves, al día viernes de la misma semana. Se incorpora una

disposición general por la cual se garantíza que dtrra.nte los días cle

desca.nso obligatorio, exista la debida provisión de servicios públicos

básicos. Se incorpora una disposición general por la cual se aclara que

en aquella's industrias o labores del sector privado respecto de las cuales,

por su naturaleza. y condición manifiesta, no puedan interrumpirse las

actividades durante los días cle descanso obligatorio, se deberá observar

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 50 del Código del Trabajo

(designación de otro tiempo igual de la semana para el descanso,

mediante acuerdo entre empleador y trabajadores) o bien, abonar a s'us

recargo por trabajo extraordinario. Se incorpora una disposición general

por medio de la cual se establece de manera expresa que el Presidente de
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la República, en ejercicio de sus facultades, mediante decreto ejecutivo

expedirá -al menos anualmente- el cronograma de días de descanso

obligatorio, inciuiclos traslados y lo puentes vacacionales. Esto

considerando que si bien los dÍas de fiesta cívica están claramente

definidos por corresponder a una fecha determinada, los días de fiesta

religiosa cambian cada año y es difícil conocer en qué fecha coinciden lo

cual puede generar incertidumbre en el sector y en sí, en el turismo

interno. Con esta disposición se busca permitir el conocimiento

arrticipado del calendario de feriados en el país, 1o cual da paso a una

Cebida planificación y preparación no solo del sector, sino de las y los

ciucladanos en la programación del goce de sus días de descanso

obligatorio. Se incorpora una disposición general que faculte

expresamente al Presidente de la República para que mediante decreto

ejecutivo, pueda -tanto para el sector pirblico como en el privado-

suspender la jornada de trabajo en díás que no son de descanso

obligatorio, jornada que podrá ser compensada de conformidad con 1o

que disponga el d.ecreto ejecutivo pertinente. Esto para facilitar la

aplicación de puentes en día.s de descanso obligatorio que no sean

susceptibles de traslado de conformidad con la ley. Se corrige un error de

carácter tipográfico en la propuesta de reforma. presentada por el

Ejecu+"ivo, respecto de incorporar un último inciso de Ia actual

Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio Público,

refiriéndose a "quinto inciso" cuando 1o correcto es "sexto inciso".

Respecto de la propuesta de reforma al artículo 110 de la Ley Orgánica

del Servicio Público presentada por el Ejecutivo, se plantea cambiar el

con la finalidad de que responda exactamente al contenido del mismo,

sin hacer referencias que puedan causar confusión tales como: "pago
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hasta el último día". En el artículo 110 de la Ley Orgánica del Servicio

Público se propone eliminar la frase "En el caso de los contratos se

sujetarán a lo que estipulen los mismos" con la finalidad de que el pago

por los días de efectiva prestación de servicios también aplique a

serviclores públicos vinculados a través de la modalidad de contratos,

eliminando cualquier discrecionalidad en la aplicación de la medida. 4.

Recomendación. En base a los argumentos expuestos, la Comisión

I{specializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad Social de la Asamblea Nacional, en uso de sus atribuciones

constitucionales y legales: Resuelve Aprobar el Informe para Primer

Debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio

Público y al Código del Trabajo. Suscriben el presente infbrme: La

asambleísta Marllely Vásconez, Ia' asambleísta Irma Gómez, el

asambleísta Alex Guamán, la asambleísta Nilda Mejía, la asambleísta

Betty Carrillo, el asambleísta José Torres, la asambleísta Mariana

Constan.te, el asambleísta Gozoso Andrade, el asambleísta Lautaro

Sáenz, la asambleísta Mary Verduga. El asambleísta ponente, es el

asambleísta Ángei Rivero, Vicepresidente de la Comisión". Hasta ahí el

texto, señora Presidenta. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Ángel Rivero, tiene la

palabra.------------ ---------. -

EL ASAMBLEISTA

Presidenta. Saludos

RIVERO DOGUER ÁlttCBL. Gracias, compañera

a los compañeros y compañeras asambleístas, de

la señal de la televisión legislativa y la radio legislati"ra. Qui.ero,

compañera Presidenta, compañeros asambleístas, antes de entrar en
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materia prácticamente dirigirme al pueblo ecuatoriano para desmontar

esas falacias que se dieron antes del tratamiento de esta Ley. Habían

grupos contrarios al régimen que cornenzaron a través de las redes

sociales a enviar mensajes que confunden al pueblo ecuatoriano en el

sentido de que a partir del veintitrés de diciembre y hasta el diez de enero

se había aprobado un feriado y que eso había sido parte de1 trabajo

legislativo. Es mentira pueblo ecuatoriano, eso es parte de las mentiras

que tratan de confundir y que vienen de los grupos opositores que tienen

miedo al proceso transformador de la revolución ciudadana. Compañera

Presidenta, compañeros asambleístas, el Proyecto de Ley Reformatoria a

la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código del Trabajo, reforma dos

leyes como dice en su título el Código de Trabajo y la Losep. Este Proyecto

fue presentado por el compañero Presidente de la República el día doce

de octubre det año dos mil dieciséis, siguiendo con el trámite

correspondiente el CAL 1o calificó el diecisiete de octubre del año dos mil

dieciséis y luego fue remitido a la Comisión EspecíaIízada Permanente de

los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, el día veinticuatro

de octubre del año dos mil dieciséis. El Proyecto fue tratado en cuatro

sesiones prácticamente, en la sesión ciento ochenta y tres, en la sesión

ciento ochenta y seis, en la sesión ciento ochenta y siete y en la sesión

ciento ochenta y ocho. El informe para primer el d-ebate fue aprobado el

veintitrés de noviembre del dos mil dieciséis en la sesión número ciento

ochenta y nueve, como es de costumbre en la Comisión y en todas 1as

comisiones se recibieron para darle el tratamiento a. la Ley a varios

representantes en este caso a los actores que tienen que ver con este

de Finanzas, a ia Federación de Cámaras Provinciales de Turismo

Fenacaptur, a la Cámara de Industria y Producción. De igual manera
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fueron invitados varics actores como por ejemplo, a los compañeros de la

Confederación Nacional de Servidores Públicos, al FUT que no asistió,

pero envió las observaciones por escrito. De igual manera se recibieron

observaciones por escrito de varios asambleístas como ya io dice el

informe, la compañera Mary Verduga, la compañera Mariana Constante

y del asambieísta Ángel Rivero. Asimismo hubo la participación de

entidaCes públicas, privadas, ciudadanía y representantes de los

trabajadores entre ellos por ejemplo, el Ministerio del Trabajo, Ministerio

de Turismo, la Federación de Cámaras Provinciales de Turismo

Fenacaptur, el Parlamento Laboral y como decíamos también el FUT, pero

no asistió. En el análisis que realíza la Comisión podemos encontrar 1o

siguiente: Que este Proyecto propuesto por el compañero Presidente de

la República tiene dos aspectos fundamentales: El primero, la necesidad

de regular el traslado de los ,lías feriados que coincidan cón los días

sábados y domingos a los lunes posteriores o a ios días viernes se!ún

correspondan. Segundo, fijar los días lunes y martes de carnaval como

ctías de descanso obligatorio. Vale mencionar, compañeros asambleístas,

pueblo ecuatoriano, que este Proyecto fue construido sobre la base legal

tant'o de la Constitución como del Código de Trabajo. Es por eso para

citar como ejemplo que el Código de Trabajo y la Losep fijan nueve días

ccrno ,Cías de fiesta o descanso obligatorio. En el numeral dos del artículo

sesenta y seis de la Consti.tución ,le la República del Ecuador, se

establece el derecho a la vida digna que asegure el descanso y ocio. En ei

artícuic trescientos ochenta tres de la Constitución de Ia República, el

cierecho al tiempo libre, disfrute y la promoción cie actividades para el

esparcimiento, descanso ]¡ desarrollo de la personalidaC. En el numeral

dos del artículo doscientos ochenta y cuatro de la misma Constitución de

la República, ias políticas públicas en materia econórnica d.eben
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incentivar 1a producción nacional, pero tarnbién la productividad está

ligada a la calidad de vida de las y los trabajadores, a su nivei de bienestar

y ia felicidad. La misma OIT, compañero asam.bleísta, puebio

ecuatcriano, esta.blece a principios del siglo. XIX qr.le se garantiza utna

elevada productividad al tiempo que se debe proteger la saliid fisi.ca" y

rnentai. de los trabajadores y las trabajadoras. Hay ejernplos que

demuesiran La iniportancia de éSte Pro5recto, en el año cios rnii quince por

ejempio según informe de la Fenacaptur, ei turismo constituye en estos

mo¡nentos en ei Ecuador, la tercera fuente de ingresos no petroleros a ia

ecorromía nacional, es así qu.e se ubica en los úitirnos años en nuesiro

paÍs ccn un ingreso de más de mil seiscientos millones de dólares. Es tan

importante esta actividad que se desarrolla pnncipalmente en las cuatro

regiones del Ecuador a diferencia de otras fu.entes Ce ingresos que no se

desarrollan en el territorio naciona-l, esr,o nos da como mensaje que

todavía fa-ltan impulsar los procesos de incentivo para el turismo en

Ecuador. Otros ejemplos importantes en el año dos mil d,ieciséis, en el

caso del feria-cio clel primero de enero. del año cios mil dieciséis,

ilovecientas inil personas viajaron con un total de aproximadamente

cuarenta y cuatró millones cie gastos efectuados. en Lrn promedio por

persolla rLe cincuenta y nueve dólares. Otro caso importante que ha1, que

señalar, en el ieriacio del dos y tres de nor¡icmbre de cios mii dieciséis,

apioximadamente un rniltrón trescientas mil persona-s viajaron con un

nronto tctai de setenta y ocho millones de dólares, corl un promedio
^''personal cle gastos de sesenta y un dólares por persona. En este último

feriado, por ejernplc, fue el más largo dei :año'del dos mil dieciséis la

regióri más visitad.á dtirante él feriado fue la Costa. dejando como un

saLdo Íinancierc en gastos de viaje de veintinueve'punto ün millón de

dóiar'es, con un total de personas qu€ se trasladaron de seiscieirtos
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cuarenta y cua.tro mil. Esto, con'lpañeras y:cornpañeros asambleístas,

puebio ecuatoriano, el turismo también ej-érce efecios multiplicadores,

según los estudios de la Organízación Mr-rndial de Turismo OMT, señala

que el turisrno aparte de generar rigtrcza también promueve la equiclad

de género y la geireracional. Según ios datos del Ministerio del Trabajo y

del Turismo, en esta ac¡ir¡idad se generan aproximaCamerrte

cuatrocientas cin.cuenta y un rnil plazas de empleo cie manera directa e

indirecta. En el Ecuador, por ejemplo, existen aproximaclamente

veintrcinco mil empresas y establecimientos turísticos que consisten en

ernpresas de alcjamiento. alimentos y bebidas, transporte, a-gencias de

viajes, animación .v entretenimiento. De estas, eL ochenta y cinco por

cierrtc son pequeñas, medianas empresas y rnuchas de ellas de empresas

familiares. La Organízación de las Naciones Unidas la ONU, a ti'a'¡és de

ia- Organízación Mundial de Turismo deternirinó que el tu-rismo es una

herrárrrienta efic;az para la erradicáiión de la ptobreza en ios- países,
....biernpre y cuando sea a través del turisrno sostenible. La misma

F'enacaptur ha señalaclo, compañeras Jv* compañeros, que de a.cuerdo a

,dati¡s entrega.dos por la Autoridad Nacion ai d.eTürismo en el Ecuadór. ei

turism.o genera en los feriados, de acuerdo'al número de clías de 'r-res o

cuatro días entre ochenta y cuarenta miliones cle clólares. Estas son cifras

del año dcs rnrl dieciséis. En conciu.sión, cornpañeros asanlbleistas,
I pueblo ecuatoriarlo, trasladar los días que cirincidan con los d.ías sábados

y domingos al lunes posterior o trasla.dar el viernes a los qüe sea.n entre

jueves ;''marte s contribuye a ia promoción turística antes señalada, por

eso es este Proyecto cJe Ley. Hasta áhora tos días Ce carnavai como ya 1o

cifábamos se deberían recuperar, la piopuesta estabiece que'los días

Lunes y martes de carnaval será.n de descanso obligatoric. Otro aspecto

importante que contempla este Froyecto de Ley son los pagos de los días
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de eiectiva:prestación del servidor publico. El artículo ciento diez ,l.e la

Ley Orgánica del Servicio Público estableCe a) El'pago de ia rem.uneración

al servídor cesante, el cual percibe la remuneración íntegra por el mes

compieto y'no solamente por los días efectivamente labórados y b) La

imposibilidad de fraccionar ia remuneración entre dcs personas, Esto nc

pued.e seguir sucediendo queridos compañeros, estc de igual manera

ocasiona una consecuencia negativa para la- econornía del país. En qué

sentido, ocasiona una desigualdad entre los propios servidores, se paga

por todo el mes laborado l/ que cumpla la jornada, inclusive a las

personas que están cesantes. Hay excesivas erogaciones dei recurso del

fisco, no puede ser posible, cornpañeros, que cuando una persona que es

sen'idor público se retira a medic rnes tenga que recibir el mes completo,

eso no puede seguir pasando porque esto lesiona ios sagrados intereses

del pueblo ecuatoriano. Qué busca esta propuesta, suprimir Ia
,desiguaidad pagando por el número de ctías efectivanrente iaborados que

esto se apliqr,re también a los funcionarios de carrera y a los que tienen

contra'uos. Modificaciones que se realizarondentro de la Comisión son las

siguientes: En la. parte considerativa del Proyecto se incorpora 1o

relacionacto al terremoto clel d.ieciséis de abril ctei año dcs mil dieciséis

qu'e afectó ai Ecuacior y especiaimente en las provincias Ce Esmeraldas y

Manabí, Los artículos sesenta y seis, trescientos ochenta y tres y

closciéntos ochenta y cuatro de la Constitución de la República del

Ecuad.or que kracen referencia ai derecho a una vida digna que asegure

el descánso, el ocio, al tiempo libre y disfrute y esparcimiento. Corho

disposiciones generales también se incorpora que en la Losep y en ei

dos y tres cle noviembre,

jueves, al día vierne3 de

que coincidan en los días

la misma semana. Que er'
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obligatorio exista la debida provisión de los servicios públicos"básicos, no

se pueden para,Iizar los servicios públicos y básicos. Que en ia industria

o iabores deL sector pr{vado respecto de las cuales, por su naturaleza no

puedan'intermmpirse las actividades designadas a r:tro iiempo igual,-la

semana para el descanso obligatorio, mediante acuerdo entre el

trabajador y el ernpleador. Si el empleador necesita que en los días de

descanso obligatorio no se paraiiee la produeeién tencirá que ponerse de

acuerdo con el trabajador para compensar esos dos días en días futu.ros

o en su debido caso se le pague la compensación con el recargo de Ley

establecjdo. Que ei Presidente de la República, mediante decreto ejecutivo

expedirá el cronograma de días de descanso obligatorio, incluirios los

traslados y/o los puentes vacacionaies. En el artículo ciento diez de Ia

Lgsep se elimine la frase "En el caso de los contratos se sujetarán a 1o

que estipulen los mismo""....----

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto.--------''

EL ASAMBLEÍSTA RIVERO DOGUER ÁNcBr,. ...Con qué finalidad. Con

la finálidad de que el pago por ios días de efectiva prestación de servicios

también se aplique a los servidores púrblicos vinculados a través Ce la

modalidad cle estos contratos. Gracias, compañera Presiileirta.

Sugiero que se abra el debate para que en todo caso sugerencias,

propuestas que sean coherentes poderlas incorporar para el segundo

debate. Lo irnportante es que el pueblo ecuatoriano sepa qlre este

Proyecto de Ley busca dinamí2ar la economía del país, apoyar, fortaiecer

pero tarnbién que la familia

organizarse en sus feriados

ecuatoriana pueda a través de esta Ley

y en sus vacaciones. Muchas gracias,
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cornpanera Presidenta,---"- -------------------:-----' i----- -

LA SEÑORA PRESIDEN'1h. Gracias, Asambleísta. Asambleídta Alex

Guamán,tienelapa1abra'------_------------'.

EL ASAMBLEISTA GUAMAN CASTRO ALEX. Muchas gracias, compañera

Presidenta. Saiudos a toda la patria y en especial a mis manciantes de la

cjrcunscripción de los Estaclos Uniones y Canadá. Colegas asambleístas,

la Cornisión de los Derechos d-e los Trabajadoi'es y la Seguridad Socia,l, a-

la que me honro en pertenecer, ha asurnidc con responsabilida.d e1

tratarniento de este Proyecto de Ley Reformatoria de ia Ley Oi:gánica del

Servicro Público y al Código ie Trabajo, hoy conocida conro la Ley de

Fer"iaclos presentada por el cornpañero Presiclente de la Reprii;lica.

Compañera Presidenta,' colegas asambleístas, qu-íercr resaltar ia
importancia y la trascendencia que este Proyecto de Ley tiene para

el pais, en particuiar para las y los trabajadores así como tambien

para el sector trrrístico de nuestra patria. Esta inicia.tiva se enfoca

en garaniizar un derecho fundamental establecidc en la Constitución
:

de la República para las y los trabajadores que forjan con su esft¡erzo la

productíüidad y el desarrollo para la nación, compatriotas que día a

Cía cumplen con largas .jor'nadas de trabqio y que contribuyen con su

aporte en las distintas a<;tividades, su coutingente se tracÍuce en

crecimientc y: procluctividad de nuestio país. Nluestra CartaFunilamentai

en ei artículo trescientos ochenta y ti-es garantid,a erttre otros, el

derer-:Lro de las personas y las c.ole.ctividades al tiernpo ii-b,re y la

la ¡iersonalidad, disposición.

,lcscientos ochenta v- cuatro

que es 
"o-piemeirtada "or, 

.i artículi-¡ dos y

de la misrna norrna y dispone que parte de
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los cbjetivos cie 'las polÍticas públicas en materia éccnómica es ei

incentivar la producción nacional, iá productivida<l y la cbmpetitividatf.

De aqui qr.le 1o rnanifestado constitr.r5re el furndanieirito pai'a este Proyecto

de Le5r, ei mismo que ha recibido el apoyo tantc de las .v los trabajad.ores

organizad,os dei paÍs y rle Las cámaras de turismo de las entidades

gubernamentales y, por supuesto, de nosotros los legisladores que

coincitlimos en ia necesidad y en l-a ccnveniencia para la patria de

incorporar estas normas y seguro y estamos, traerá beneficios para

toCos e1los al tiempo que fomentará ia activida.d turística que pei'rnita a

ias y los ciuda.danos visitar, conocer y valorar los encantos naturaies

que tiene nuestro maravilloso Ecuador. Quiero destacar también el aito

espiritu sclidario que contiene este Proyecto cle Le5r, ya que cozl ia

promoción del tr-rrismc incentivamos a visitar a dos cle nuestras

provincias Liermanas como son Manabí y Esmeralda-s, cada una con

tanto que ofrecer en el campo turístico y que desde eJ:pasade doloroso,

dieciséis de abril necesitan de la sclidaridad de' toda ia. pai.ria para

reactivar sus economías, tan goipeadas por el devastacior terremc.¡to.

Cor-npañeras j¡ cornpañeros legisladdres, en síntesis. con este Pro'¡ecto

buscamos eiecti'¡i zar d.erechos de las .r,' lr:s trabajadores, fomentar la

soiidarid.aC en el país, especialmente en lcs momentos más'difíciles,

gerro.", productrviciad a través del fcmento del turismo qué signific-a,

q-ue ródo esto .se traducirá en el bienestar para la patria. Giacias,

compañercs.-------

LASEÑoF-APRESIDENTA'Asamb1eístaFerrrandoBus.'amat1te'=--

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. IVIUChíSiMAS

gracias por la palabra, señora Presiciente. Este Proyecto. a mi juicio, es
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una cle las expresiones más ilamativas y claras de una visión del trabajo

humano que es precisamente aquella que el socialismo repudia y voy a

tratar pregls_amen-te de justificar 1o que voy a de¡ir, Adgrnás es un

Proyecto internarnente y lógicamente contradictorio, porque se apoya en

premisas que entre sí mismas son totalmente opuestas y si rne permiten,

voy a iniciar leyendo los considerandos iniciales, los dos primeros que se

refieren a,i derecho de las personas, al tiempo libre, a la ampliación cie las

condiciones físicas, sociales ambientales para su disfrute, etcétera, o sea

que hace referencia al descanso, al ocio como Lln clerecho de la persona

que es inherente al cumplimiento de su naturaleza, de Ia naturaleza-

hurnana, ei trabajo libre, ese que Marx, Engels y los socialistas del siglc

XIX'valoraban corno precisamqnte el espacio donde el ser humano se

realiza, rro en el trabajo alienado que es el que tenemos que realizar para

ganarnos la vida sino que precisamente que agrede espacio o,ue ei trabajo

alienado cleja libre para que ei ser humano haga con su vida aquello que

le és intrínsecamente satisfactorio. El ocio, una cle las desdichas de la

acum.ulación económica es que convirtió al ocio y at tiempo libre en

tiempos relrranente, en lo qu-e sobraba, en 1o que queclaba si es que algo

quedaba de la vida del ser humano y el trabajo asalariado, el trabajo

remuneráclo, el trabajo para Ia ganancia como trabajo que era el

verdaderarnente válido. Para"un socialista ei trabajo que vale es ei que se

hace en la liL'ertacl que es el del ocio y del tiempo libre y el objetivo de la

economla es crear las condiciones para que eL ser huma.no goce de cadá

vez más tiempo libre y que con ese tiempo libre tenga ios medios para

poder hacer cosas que sean"más satisfactorias y enriquecedoras para su

donde se hace esta loa del

puede hacer el tiempo libre

tiempo libre, pero una de

en un esquema socialista,
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ácumulación al'servicio del capital y el Proyecto'que comienza también,

señalando que es tiempo de pensar én el tiempo libre , de aumentárlo, de

prorRoverio, de ciignificarlo, lilego paSa a relatar buán bueno es para la

procluctividad., que los descansos, los feiiados, el ocio son precisamente

buenos, no porque es bueno para eI ser hurnano gozar de Liemps libre,

que es su necesidad que eso es 1o que nos hace humanos, es el tiempo

libre 1o que nos hace humanos, no el trabajo alienado, resulta que

empieza una larga letanía de por qué es productivo que la gente este

descansada o sea, pasamos de decir que el objetivo de la vida es ei tiempo

libre, a decir que lo que queremos es tener tiempo libre para que la gente

sea más prodrictiva como en. Finlandia, por ejemplo, por citar urn ejemplo

que viene al caso. ¿En qué quedamos? Es e1 descanso simplemente otro

artilugio del fordismo para que los seres humanos sean más productivos

cuando trabajan, más rentable su trabajo o es simplemente como al inicio

ei c.rtrjetivo de la Constitución. Y luego resulta, en todo el íinal del

Pro¡iecto, que se termina mostre*ndo que en definitiva toclo se trata de que

ia gente tenga tiempo libre para irse de turisíno, o sea para fomentar una

ind.ustria, sin entrar en mi comentario sobre cuánto vale esa industria

eso flo, finalmente descubrimos que esta loable, qrre esta

maraviliosamente humanista distifición sobre la naturaleza d,el ocio y el

tiempo libre era sinrplemente para hacerle ganar al sector turístíco. O sea

en realida,l el tiernpo libre de un ecuatoriano patriota debe ser hacer

turismo, no es tiempo libre lo que está pid.iéndose aquí, es tiempo del

turismo, tiempo de recorriclo, de viaje y ojo, turismo gastando, porque

hasta incluso'se hacen las cuentas de aquello"para 1o cual, del cuál es la

ecuación entre tiempo libre y turismo? Y qué pasa con la gente que desea

queriarse en su casa leyendo un libro o cuidanclo su jarciín o cultivando
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su's relaciones hurnanas, su familia, que decide que no va a salir a ningúrr

lugar ni va a gastar enel sector turístico, esa

con el ¡iropósito del descanso, tal vez ilegado a este criterio si rrusotros

queremos ampliar un poquito'tros feriados y perrnitir que esto se acunnule

mediante el uso ie los purenles deberíamos establecer que no recuperan

los ieriados las perscnas que pueden rnostrar un ticket iie un pasaje y la

cuenta clel hotei y del restaurante donde estuvieron, en las provincias

designadas. el resto no tiene que recuperar porque no cumplió ia función

social dei Cescanso que es hacer turismo, esto es inconsistente y esto a

rni juicio viola totalmente ei discur"so inicial y el de la Constitución.

Nosotros no podemos supeditar el tiempo libre en vez de hacerio li.bre 1o

hacemos tiempc d-e turismo estatalmente inducido y promovido, porque

algu.ien gana ciinero, porqlre son veintinueve millones de dóiares,

entiendo, podrían ser más, esto me parece sórdidor. Si lo que qr'ler"*oS
-l

es prcnaoVer el tiempo libre, el tiempo de ocio, promovamos esa li'bertael,

que pued.e significar irse de excursión a mochilear o quedarse en ca'sa

leyenrlo el Quijote o cultir'áirdose o descansendo o cultivancio las flores

de mi jarciín. No está en-ló que gasto 1o que hace que mi tiempo libre válga

ia pena" Es tnreno qr.le esta socieciad se plantee el tema de iiempo libre,

es bueno, qLle rios saquenlos de la ca,beza,esa idea errónea, íordista de

que cuánto más se trabaja rnejor, g.u.rra, cráso,'irrdigno error, no es la

canti.lad cle trabajo y el propio proyec:to io dicc en algún consicÍer'ando,

no es ia cantidad de trabajo io que hace la productividad ni menos la

caiidad de vida, eso algunas sociedades ya 1o han enten,lido, es la caliclad

de vicla lo qúe hacé ia cal"idad de trabajo y la calidad Ce trabajo es lo que

feriado"s paia simpiernente promover una industria, la que sea. Qué tal si

hacemos otra para promover la industria e<li*,orial y dccimos que van:r.os

Pá"gina 62'de-96



REPUBLICA ECUANOR

a rrtilizar'el tiempo iibre'de la gent-e para Que la gente:compre ii'bros 1'lea,

pórque la lndustria editorial también necesita Su apoyo. Esto no puede

ser una vis.ión post capitalista dei trabajo humano ni del ccio, esi-o es

prrner ese tiempo libre que se supone 1o qu.erem'os salvar, proteger y aisla.r

de ias ansias de acumula-ción del ca-pital para también ese tiempo iibre

ponerlo al sen'icio de ia ganancia y la acumulación. Es 1o que alguncs

autores como Bergman han llamadcl la colonización del mundo de la vi.da

por ias necesidades cle la acumuiación capita-tista, ilacer de la economía

crematística hasta en el irltirno rincón de nuestras vidas. Yo digo, si tros

s-reños puCiera aiguien rentabilizarios, seguro qtre ncs 1o col.onrzas-e,aa-

alguna forrna de obligarnos a hacer que gastemos en ellos. Esto nc es un

Proyecto qrJe un. socialista puedg apoyar, esto no es un Proyecto que un

humanista pr-reCe apayar, este es r:n Proyecto qi-le si 1.o que quisiei-a es

aúmentar los feriados para dectrle á la gente,.te-nga tiempo lib::e y vea

como hace para aproveiharlo en su propio bien o de su fa.rnilia, getrial,

me parecería extraordinario, perb esto tiene por objeto simpleriiente

col-oni.zar el ocic por otro sector más clel capital que circunstancialrnente

credmos que es benéfico promover , pod.ria ser otro q'üe se nos cié la gana.

Por eso, Cesgraciadamente, así como está este I'royecto, aunque r:ne

encantai"ía probar un Proyecto que aurnente las posibilidades de uso del

tiernpo iibre por pait.e de la gente, -sería ei primero en aptrarrdir una

iniciativa así.- Como está plantearJo, con los': objetivos iinalmente

capitaiistas y crernatistas para los cuaies está plaÍrteado yo no io puedo

apoyar lamentánc1olo infinita.mente. Y eSo es 1o'que tengo que decir,

señcra Pre.sidente. Gracias.-------------------- -----------'---------------'-----'--

I-A SEIÍORA PF,ESIDENTA. Gracias. Asambleista. Asambieísta Nicolás

Issa. Asarnbieísta Betty Carrillo. - - - - - - - -- -- - - - ---
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LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. GTacias, señoTa

Presidenta. Compañeros asambleístas: Realmente estoy sorprendida con

la intervención del séñor Asambleísta que me antecedió en 1a palabra.

Imaginenie ustedes io que significa decir que este Proyeóto de Ley lo que

quiere es incentivar el ocio. Este Proyecto de Ley lo que está promoviendo

es la reactivación económica dei país. Por primera vez tener

absolutarrente claro un cronograma erl el cual se pueda determinar

i sr-ráles son los ,lías en los cuaies las familias ecuatorianas puedan hacer

io que desean. Para mí estar ociosa no es, por ejemplo, compartir tiempo

de calidad con mis hijos, para mí estar ociosa no es hacer" las cosas de la

casa que por motivos del trabajo urlo no puecle hacer. Para rní ser ociosa

no es el tener una adecuada relación con ia l'amilia porque durante el

resto cle semana por motivos d.e trabajo pues por una u otra cosa no 1o

hacemos o leer un libro o escuchar música, sí eso es parte de1 buen vivir,

tr)ero arluí se ira hecho el planteamiento de que para que una persona no

tenga que recuperar esos días que utilizó de 1o que le ha denominado el

tiempo de ocio, Cebe presentar el boleto del viaje o presentar 1o que se ira

gastacl.o, me pa:r:ece totalrnente absurdo porque se ciice que ahí se estaría

aportándo con incentivar la economía. En la Comisión de los Derechos

de los Trabajadores y Seguridad Social, estuvo presente Fenacaptr.rr

quien entregó datos en donde dice que el turismo constituye la tercera

fuente de'ingresos no petroleros a la, economía nacional y así ha ubicado

en los últimos años a nuestro país corr un ingreso de uno punto seis

mil1onesdedó1areseneldosmilquince,peroademáscleestoelturismo,

a cliferencia cle otras actividades económicas, permite en nuestro país que

tiene una gran qiiversidadi pueS permite que se aetiven todas las regiones.

Por supuesto, ventajosamente en elúltimo feriádo d.e acuerdo a los datos

entregados por el Ministerio de Turismo, donde más se incentivó fue
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precisar-neflte en las ciudades de la Costa, pero en las cuatro regiones del

país ha sido importante la activación económica, 1o que ha dado,lugar a

proi'mover no solamente el hecho de que crertas personas, esas veinticinco

mil empresas turísticas que existen en el país de acuerdo'a'los datos

entregados se fortalezca,n, sino que se genere trabajo pues, entonces aqitÍ

no es que estamos incentivando el ocio, aquí 1o que estamos incentivandc

es eL tr.abajo y saben cuántos puestos de irabajo se incentiva, ciento

treinta y cuatro mii empleos directos y cuatrocientos cinr:uenta y- un mil

: ernpleos indirectos. Y saben ustedes cuáles son ios r"nás betreticiados, 1,:s

más beneficiados de acuerdo a los datos entregados por el Mjnisterio de

T\-lrisrno en Lln cchenta y cinco por ciento, son las micro, pequeñas y

medianas empresas,v muchas empresas farniliares. Entonces. no es que

nos estemos 5'endo en contra d.el socialismo o que lo sea humanista, es

que no podemos enterrder acaso que este Proyecto de Ley está reacti'¡ando

ia econornía por supuesto, está apoyando a ernpresas públicas conlo

Ferrocarriies dei Ecuador que por ejemplo en este año üend.ió el noventa

y ctratro punto nueve por cienro de sus cupos hábiles y eso ha sido muy

irrrportante, pero sobre todo a ia empresa privaciá, estamos pidicndo que

se a-ctive la econr-¡rnía, es'rarnos pidiendo que se apcye a las etnpres'as

privada-. sobre todo a las microempresas, e.so es 1o qrre estamos haciendo,

eso significa es+"e Proyecto de Ley. No es que se esta incentivando el'ocio,

eito eS lo que pernrite él buen vivir^ No existe posibiiidad clel ocio

cuan,lo rino tiene una vida piena, cuando uno puede disfrutar ios

lnonrentcs de pasar en casa, cuando uno puecie diSfrutar los momentos

c1e estar con los hijos, irse .de paseo, bueno, habrán personas que

tienen esa posibilidad de haeerle, pere l,o que sí es eierto es que a

partir rle la presentación de e.ste Proyecto de Ley, los y las ecualorianas

por priind;rá vez tendremos la posibihdad de organidar dte acuerdo a la
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propuesta presentadg", en donde eJ gobiet'no tiene la obligación cie

presentar un cronograma anuai de lcs días de de;can-*g, tíene 1a

posibiiidad de planificar y posibtemente habrá muchas personas que

esos dias en los cuales- se dice que va a haber de scanso o vacación,.pueda

más bien d"edicarse a actividacies productivas adicionales a su trabajo

que le perm.itan mejorar la economía per'sonal 5r ¡¿-tliar. Muchísimas

gracias.-- r----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Yá, Asambleísta, ya le doy. Puntcr de

iniormaci(rn.-------

FL ASAMBLEÍSTA BUSTI\MANTE. PONCE FERI.iANDC. Disculpen. La

asambleísta Carriilo creo que no ha. entend-id"c¡ absolutamente nada

cie lo que ciije. Vcy a tratar de recuperar el argü-mento del ierna. d.e ios

tickets. D1je, precisamente, como un argurnento de-l absurdo al qtie

se puede ilegar si nosotros estamos entendiendo que el ocio, que

parecería que no Le gusta la palabra, a mí mg p3ry!9 mgavilloso, el ocio

creo que es el objetivo al que detremos llegar: que es io conti'aric al

negocio. Ei-negocio es actir¡idad con rin objeto instrnmenLal, el ocio e's

actrviclad libre por sí. No tengc nada, al cor¡traric que bueno, ojalá la

gente pr-rdiera- disfrutar de más tiernpo de ocio, pero 1o qr'le argumentaba

es que si nosotros entenclemos que el propósito de una 1e1' ¿t5" ""t
iegislar pa.ra consegiir que la gente haga tr.rrisrno, para incentivar 3r ojo,

son once millones ¡r medio de persctnas que pertenecei: a la población
:

ecbnórnicarriente' activa, potenciaies beneficiarios de esta Le¡r, han

medio de

uir fin dé

pei'sonas

sernana.
'..

se trasladarr a hacer turismo

Bueno, piensetl no más, pero

simultáne-amente

1o que yo lo que

Pdgino. sd de go
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que¡ía decir es que si el propésito es que haya más tiempo libre para que

la gente haga t-urismo, entonces podríamos. llegar a la absurda

conclusión, estaba haciendo una reductio ad.absurdum de 1o que

tendríamos que hacer es en realidad, es 1o que dijo la Asarnbleísta,

mostrar evidencia de que uno hizo turismo para. poder no tener que

desquitar el tiempo libre. Lamento que no haya sido claro que mi

explicación no haya podido ser suficiente, pero por favor, era un

argumento por reductio ad absurdum así que le pido pon favor, si es

posible que me acepte mis explicaciones y quedemos claros con este

punto.Gracias,señoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto de información. Asambleísta Ángel

Rivero. Dos minu.tos.-------

EL ASAMBLEISTA RIVERO DOGUER ANGEL. Gracias, compañera

Presiclenta. Solamente para dar cifras y demostrar qúe con este Proyecto

de Ley no se está promoviendo ningún tipo de ocio, más bien'se 1o

construyó en función de lo qLte estáblece ia Constitución, Voy a
permitirme dar cifras, compañera Presidenta y compañeros, de cónro se

martejan los dias de descanso obligatorio en algunos paises del mundo

y demostrar que en Ecuador por ejernplo, si considerarnos es el país

que tiene menos días de descanso. El Reino Unido ocho días; Países

Bajos ocho ciías; Hurigría ocho días; Serbia nueve días; Ecuador nu.eve

días; en Chile qui.nce días; en Argentin.a quince días; en Ta.ilandia

dieciseis días; en Corea del Sur dieciséis d"ías; en Líbano dieciséis

frontera norte Colornbia dieciocho días.

compelñeros, creo que nueve días que los
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hacen electivo de. este descans.o obligatorio es prácticamente ei cincuent4

por ci.ento de. algunos otros países que si tienen ese beneficio. Lo

importante es, compañeras y compañeros, que no. se trate de promover

el ocio y más bien se trata, de organizados mediante una Ley se pueda

organizar también la familia en cuanto a sus paseos y a su vida de

esparcimiento que lcr establece la Constitución. Muchas gracias,

compañera.--------

LA SEÑORA PRESIDENIIA. Gracias, Asambleísta. Asa.mbleísta Rita

I\Iatías tiene La palabra. ---------

LA ASAI\,IBI,EÍSTA MATÍAS APOLINARIO RITA. SCñ<¡TA PTCSidCNtA.

Cornpañeros legisladores, tengan ustedes muy buenos días.

Inchrtlablemente el sector turísrico es prioriclacl del EstarJo ecuatorianó,

pues bl misrno nos da. réditos económicos para'todos los ciudadanos y

ciudadanas que tenemos una vinculación comercial ile una manera

ciirecta o iirclirectamente. Ei urrismo es müy dinámico y para elio se
'...

reJquieren díferentes manoS de' obra, para ello requerimos a rnujeres y á

hornbres que puedan iener actividades pro.ductiVas en esté sector. Para

Santa Elena, queridos compañeros a.sambleístas, el turisnro es parte

lirnciarrrental, pues hay un sector importante que r¡ive de esto. Como ya

lo rnanifestó la compañera que antececlió la pa,labra, se oa a beneficiar a

la pequeña, media-na y a este sectcr emprendedor y que San.ta Elena se

ha caract.erizad,o por hacerlo. Esta Propuesta de Ley, como es la Ley

Relbrmatorja del Sector p¡trli"o, del Có,Cigo del Trabajo, va a aumentar

el dieciséis de abril, lds voy'a" hacér una reniernbrartza, rln.a tristor:ia, en

Santa Elerra ha bajado mucho la producción turística por las afectacÍones
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r¡ue tuvirnos. Para Santa Elena es importante que este Proyecto salvo,

pues ei dector turístico necesita Que haya un calenciario para que las'

fami'lias ecuatorianas podamos establecer f'éc?ras donde cleseemos tener

la unión familiar, Esta propuesta t1o es nueva , ya lahant implementad.o

otro.s países. En. Europa se ha normado al respecto y se aplican ya 1o que

en este rnomento el Ejecutivo está proponiendo. Consiciero que ei espíritu

Cel Proyecto es bueno y debería apoyarse. Lo que sí se tendrÍa que revisar

en la reforma que se plantea el inciso Qr-rinto de 1a Disposición General

Curarta cle la Ley Orgánica cie Servicio Públic<-r, esta Ley establece que

exceptúen clei traslado a los días martes, miércoles o jueves los días uno

de enero, uno de mayo, dos y tres de noviembre y veinticinco de

diciembre. En tanto el Proyectg..de Le-y contempla que se elimine la frase

"u.no de mavo", "dos y tres de noviembre", 
"g 

6lgcir, estos día.s van a ser

traslad-aclos cuando e1 caiendario esta-blezca en estas fechas, martes

miércoles o jueves. Señores rniembros cle la Cornisión, señora'Presirienta
l

de lo-s Derc'choir de los T'rabajadores y la Seguridad Socia.l, considero que

debería tomarse mucha atcnción a esta par1.e que hago referencia del

Proyecto de Ley, err párticular el trasiaclo del d.ia dos de noviembre fecha

en que se cejébra el día de los ciifurrtos. Segtrn los histclriadores, desde

los pueblos i.ndígenas, el Ecuaclor, desde arttes de la llegada de lcs

edpaÍ-rolesya se conmemóraba el día de los rnuertos.'feóha en ia que la-s

fa.miUas enterás decíden'ieunirse no sclainente para tornar vacáciones

por estar cansados, sino más bier-l para. poder interrelacionar ios lazos

lamiiiares y es allí donde podemos tener un espacio rnucho más, de horas

rnuchcs más en las áiferentes activiclacÍes familiares quó poclamos tenel:

tambien vinculados con los clerechos colectivos por ser este día o esta

feclia imj:ortante, tradiciones de pueblos y nacionalidades, eu. este caso
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Santa Elena tiene dentro.de su cronograma o dentro cle sus actividades

3r dentro de sus costumbres el Día de los Difuntós, d<¡nCe s€.Gooftl€moÍ:a

ei recuerclo de'aguellos qr-re ya no están. El articrtlo cincuenta y siete de

la.Ccrnstit¡.ción de'la. República en su numeral.uno también .nos permite.

acceder a esto. Err e.i informe presentado por la Cornisión se recoge

inforrnes clel Ministerio ,ie Turismo en que se establece las cifras

est-in ada-s por feriados. En 1o qtle va de este año, en reiación a los viajes

y gastos en"cada una de las fechas, resa-ltando el fe.riado del dos y tres de

noviembre cofiro el rnás alto en viajes y gastrrs estima.dos en comparación

ccn los demás feiiaclos, en. e sto se puede int'erir: que para esta fecha existe

el mayor traslado de personas porque las que trabaján, estuclian o viven

en forma. perrrranenlemente e1 lgsares deterrninados, en esta. f'echa dei

dos ,Je noviembre en que reÉ{resaR a su luga.r de origen por el feriado,

jr,lnto a su iamilia, a visitar a sus muertos y también porque existen dos

días seguidos cle descarj.so obligatorio. IJn este año óoinciCieron estas

fechas en un mi.ércoles y jue'u'es, pbr lo cual ya eI Presidente 'd,e 
La

Republica, \,ía decretcl ejecutivo había establecido un puent\: vacacionai

pa.ra'est-a féiha, con lo cual extendjó el fériado y ias pérsonas pudieron

realizarl rcclc tipo cie acti:úidades turísticas. Señores lniembros de la

Comisión cle lo's Derechos cie los Tr'a.bajadores y la Seguriclad Sociai, por

la.s consider.'aciones expuestas, ñ<) Ceben estar sujeto a traslado los clías

das y tres de noliembre ¡- se debe conservá.r ia excepción estabiecida en

la actual Disposicrón Cuarta, Incíso Quinto de la l,e1'Orgárrica de Servicio

Púhlico, ante 1o cual, señorer Presiclenta, he presentaclc pÓl"escritc lás

observaciones de este ten:.a qr-r.e espero sean consicleradas por ita

i.mpcrrta.ncia y reievancia que tiene, 'rro solamenie p¿-ra el Dcuador
',

Sino par.a nuestra querida provi.ncia de Santa Elena, la cual me honro
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en' repre$.:ntar y decirles que nrcsotros como tales, conc, actividades'

dei sector turístico, pues, hemod teniclo o' tenémos áiferéntes

ciificultades en cuarrto al agua, -va no podemos tener una piodücdión

total,: péro sí ,¡ivimos del 'tui'ismo y hay una gran presencia de

ernprendimientos que se destaca en r:alidad y cr:alicl¿rdes que tiene

qt-re ver referente a este secror. Por eso y por muchas trrás razones,

seriora. Presidenta, espero que la C.or.nisión acoja las observaciones

presentadas. Muchas gracias. --J------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Gracias, Asambleísta. Asam.bleísta

Serrano tiene la palabra.---------

Alfredo

EJ, ASAMBLEÍSTA SERRANO VALI.ADARES ALFREDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Estamos hablando de que este Proyect-o dé Ley tiene como

objetivo incentivar la actividad turística en el Ecuador. Obviamente en

r,rn país,'cuando hay plata, sin duda alluna se iogra ese objetivo, pero en

un pais que vive una crisjs económica como la actual, difícilmente se va

a ictgrar reactivar ese 'sector que Lra sido duramente golpeado en los

últimos años. Se ha dicho aquí que ha5, -i1 seiscientos millorres de

dóla,res que ingresan al país pór concepto de turismo, sí, pero es por el

turismo inierira.cional, pues, señora Presidenta, y en una economía

d.oIari.zad.a" donde tenemos orue apuntar es justamente atra.er dólares, vía

cónro, del turismo i.nternacional qüe visita el trcuador. Y esa es una de

las prioriclacles que lamerrtablemente este Gobierno la ha pasado a

segundo plano y es por eso qrle en este año, 1a disrninución del turista

crisis econóinica en el paÍs, es obvio que la actividad turísticá nacional

también se ve afectacla con ese tipo cle problemas, un Estado controlad.or,
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un Estado qug está en la nuca de los pequeños emprendedores,

fregánrlole la vida día a d.ia, Ia sema.na pasada en Galápagos el SRI

clausuró cirrco hoteles, para 1o'cual sacó a los turistas extranjeros que

estaban hospeclados en esos hoteles, los obligó a salir para que se vayan

a cltro b.otel 5r ciausuró lcs hr:teles. Yo nte pregunto, de qué sirve el

esi'uerz;o, ei sacrific:io que ha.cen rnuchos enrpresarios, pequeflos, porqu.e

ei'an h.oteles pequeños, en tra.er turístas extranjeros, si ir;ego el Estado

controladcr va y les: mete la m.a,no dcr trsta. forrna tan sriserabl.e. Qr-r.é culpa

tienen esos turista.s de que el dueno del hotel no haya estado a.l Cía con

el SRI c'' 1o que sea. Irnagínense el shock ernocional 5'psicológico que

sufrieron estos turistas internaci.onales en Galápagos, porql-le [es

rnandaron botando del hc¡tel pafa que clausure el hotei la señora del SRI.

Esto es 1o que entorpece el verdadero desarrollo de esta acti',riciad y

necesitarnos realrnente ciear incentivos para esta actividacl. Yó sí creo
r . :jl ,qud líay que ordenar los feriados en el Ecua.dr:r, estoy de acuerdo que se

lo haga por una l*y, pára que no tengarnos que estai' viviendo la

incertidumbre de que si este año hay o no hay vacaciones, qtle sí, que se

I'o haga por Ley, no tengo incohveniente, pero la actividad turistica se

centra en sér la tercera füénte de ingresos Cel país, no'porque n.osotros

lcrs ecu.atorianos la manteneÍnors activa, sino principalrneitte por c:i

turisrr.o extranjei:o ql-te llega al país y a esa es Laf.urrcítsn qlle de;be r:charle

mucho esfubrzo el Gobierno nacional y que lamentablernenr.e no 1o hace

y que larnentabiemente está. tras el pequeño emprendedoii' turistico, no
.: .i

contla et gi:anoe, este n.o es u,n prot.llema de las gra.ncl"" -topr'"sas, ése

Ésta.cic cclntrolaiJor y regülaclor no los cleja respirar a los'prequeiros

concomitantemente con aímar esta tabla de turismo que Ce una tl otra

forma, principalmente cui"rrdo el Ecuador se recupere cie ia crisis

Púgir"a 72 de 96



ffi
]Rtr)PÚ-BIrICA D.ET SCITADCIR.

,rfu{w,nuú,{*,*r,J6nu*oi

Acta 42L

eccnórnica, sin duda alguna ayudará a. los' pequeños ernpresarios

turísticos, principalmente de nuestro iraís, inteirros, a que el ecuatoriano

pueda ir de paseb, pero'también concomitantemeirte'Con esto', debemos

,lesa.rroLlar r-rná verdadera politica pública, para que el Ecuaclor traiga

turistas extrartjerc,s, para que lleguen esos dóiares, para que esos mil

seiscientos millones Ce dóJares que por cierto, disrrrinuyeron en este año

en cerca del siete por ciento, por qué, porque han dejaclo cle venir turistas

extr"anjeros al país, porque lamentablemente no se ha rnanejado bien las

crisis que hemos tenido que pasar este año, el terremoto en Esmeraldas

y en Ma.nabí, lamentabletnente afectó a toclo el país, pol:QlJr: no hubo a

nivel internaeional -rn tnensaje elaro¡' preei,se queJe esciarezca que

.solamente eran esas dos provincias afectadas, se hizo publicidad sol-lre

ese número de Ei Niño y que iba a ocasionar serios daños-en el país, eso

trajo conlo resultado que iambién d.ismirluya el turisrno en el EcuaCor, el

turisrno extranjero, f)or cierto y claro cJejó <le venir la gente al Ecuador,

declararon el estado de ernergencria cr-rando finalmente no hubo el tal

fenómeno cie El Niño, cuandc¡ erupcionó el volcán Cotopaxi, perdón,

cuarrdo estaba en alerta de'err-rpción el voicáir Cotcpaxi, se cieclara etl

emergencia ¿r tcdo ei país, incluiclo la,provincia de Galápagos. Pc''r Dios,

a quién se le puede ocurrir que la erupción o la posible erupción del.

volbán Cotopaxi podía afectar a las islas Galápago" q'o. 'están a mil

kilóm.etros cle distancia del Ecuaclor y claro, los turistas extranjeros,

manejan seguros, seguros cle viaje, següros de vida, que no cubren, que

no tienen funcionamiento cuando visitan áreas que están cleclara,Jas err

estaclo de emergencia. Estas poiíticas públicas equivocadas, traetl corno

la áctivi<Jacl turís'tica. Debenros por io tanto, exigir del Clobierno nacional,

m.anejar cor.'rectámente la política pública respecto a la. promoción
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turística en.el exterior. AhÍ hay dólares parq,todars la.s provincias, ahí hay

i.ngresos'para todas ias provincias, al menos rnientrasr dure esta crisis

económica en el país, el feriado de troviembre rrunca puede ser un

referente para deci.r qu.e la gente se mueve en esa va.cación, es lJn feriadr¡

que tiene un amplio valor cultural, pero principalmente religioso y por 1o

tanto, la gente siempre se ha movíIizado en ese f'eriaclo, para cumplir con

una cultura nuestra, pat'a cumplir con un sentimiento nuestro de

ecuatorianos gue es visitar a nuestros seres queridos. Por 1o tanto, no es

referente estaclístico para decir como en elúrltimo feriado sí hubo turistas,

está bierr la situación económica. Vamos, pues entonces,

concomitanternente con este cuadro, que va a perrnitir una co::recta

planificación del Ecuador de sus días festivos, también a exigir del

Gobierno nacionaL un correcto manejo de la política pública de la

promoción turística a nivel inteinacionai, hemos baja'Jo en ingresos y
'iamentablemente no se ha tornado ningurna decisión al respecto.

Debemos dejar cle fregar Ia vida a los pequeños emprenclé,lores turísticos,

como estos cinco pequeños hoteles en Galápzrgos que ios clau.suraron,

sacandc¡ a los turistas y ahora están crtrviamente cor¡.denados a ser

dernanrjarJos, pero]o más grave, es que setperjudicó a esos turistas que

no'tenían la culpa cle que el dueño del hotel no esté á aio con el SRI,

úínientando por cierto la ley, poÍ:que clebieron haber clausuraclo única y

exclusivamente las habitaciones que estaban disponibles y quienes por

ailí, pol.íticas publicas del Ministerio de Transporte y del I\{inisterio de

Turismo, el lvlinisterio'de Transpórte que te dice tú en tu taxi puedes

llevar a un turista a hacer paseo y el Ulinisterio de Turismo te dice no, tú

dólares diarios J' la carrera del

hacernos turism.¡ de esa frsrrr\a,

'taxi' 
cuesta cincuenta. Flntonces, cótno

cory&:s instituciorr." q.r" manejan dobte
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estrategia, doble poiítica de Estado, e-stc,es 1o que tenetnos qlle thmar

realrnente la atención para volverlo al Ecuador competitivo, sí, no va. a

haber nna afluencia turístic.a en estos anos de crisis, pero por 1o tanto,

colnpensémosic trayendo a ios turistas extranjer:os para compensar,

insisto, valga tra redundancia., la no presencia o la no mc-'viliclad

mayoritariadeturistasecuatorianos'Elcuad.ro,coincidoplenamerrte,c1e

quc era rrecesario hacerlo, de rnanera que esta reflexión al Inenos para

que que,le en actas, seirora Presídenta, 1e agrad.ezc,cs por habenne da.dr-t

la p'a.labra. -.--.-----

lrL. SLIÑORA PITESIDEN'IÁ,. Gracias Asambleísta. Asambleista Niary

Verduga, t-i ene La pa)abra. * - - - - - :, - :'- -,: - - - - -

I,A ASAMBLEÍS1}, VERDUGA CEDI'I\ÍO I'{ARY. COrrrPdñErA PrCSidCNtA,

cornpañeras y compañeros asambl.eístas: En realidad, cuando hay
't I

nececlades repetitivás, ya no se puede Cecir mtlcho, hay gente que igual

en el feria.do debe Liabér d.isfrntado con las cárreteras ql,re se'han hecho,

con el incentivo aJ turismo que se ha da,Co, pero sin ernlSargo se quejarr y

clicen qurb'no. Pero bueno, qué vam.os a hacer, halr gente que ta.mbién

ntlnca sale dé Quitc,, por eso no cotlocen ni el Ecuador, les invita.mos a

'.tfqüe con eslos feriados qrfe se 'están motivando, vayan y cotnzcan el
'...
Ec',raclor, corr.pañeros, algunitos se quedart a.cá, es trtáS, ni en. r:atnpaña

salían a conocer Qriito. l,anlentablemente, nos toca iuchar contra toclas'

estas negativas, porque el país sale adelarrte con ld. gen.te positiva, con la

gente erJ.e tiene'propuestas, con la gente qtre busca mejorar la econornía

hov qú.e esta Ley lo que

los trabajadores salgan

sirnpiem'ente seámcis ociosós o que

turisrno,'ojalá en realidácl salgan y
busc¿r es que

a hacer sol,t
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puedan mirar cónr.o La econornía se reactiva hasta cle las per$onas que

ngnca tienen la op.rrtunidaci ni $e poder vender una ernpana$a, perq que

cuanclo hoy turismc, pero cuando. salen a recorrer las cal'reteras.del país,

4uní1ue. sea.sacar) un pLresl.ito-v esa gente se aytrda, eso tarr.ibién se llama

reactivar eccnoraía, es Cecir, se reactivan otras economías que pa-ra

aigunos son inentendibles, porqlle ha"v gente que no ie gusta hablar ni

<1e1 carnpesino ni riel pequeño comerciante, de la gente que en rea"liCad

nunca alza Ia voz, pero aquí estarnós para deferrderlos y esa es la.

,.rnotivación cle esta ley. Reactivar nr.l solamente los seJciores turísticos,

reactivar ecorromías, economías qt.re mlrchas veces no ia-s veñIos y no

solarnente las zonas devastadas por el terrernoto, que puede serun
'objetivo prirnorclial de la Ley, sino de otros sectores tur'ísticos clel país,

ciue también se verr activa,dos cua"ndo ha;r un feriado y qué bueno que

vjrro la iniciativa,'porr+re mucJras vecesr los ecrráiorianos no'saben si'al

final Se va a recriperar'o'no se va a recupet:ar ei clía de labores perdidos

o si va a'haber un feriad.o largo o corto, estámos dejando muy en claro

que.hay un dronograma para que podamos toclos, toclos planificar las

activirlacles. Y, por supuestü, que ei séctor' ,lel turiSmo también 'se

perrnitirá planificar actividades para recibil' a los turistas, perL) no solo

eso; sino'lás economías ecuatori.arras, las familias, poro,ue recibe a su

gente, todo eso es par.'te .Je este Proyectr:, compañeros, l:s la. planificación,

lá racionalirlacl y la solidaridao, 1<13 elemerr.tos que se'corrsiCerarl deben

ser indi,.pénsables en la elaboración de políticas pública.s, err la.

consrru.ccióir de cLrerpos legales y'en 1á oigani"u.ión'sociai. Es por eso

que se hace'este Froyecto de LeSr Refbrrnatoria cle la Ley Orgánica del

:-
d.e srrliCarrdad,' de planificación,

regulacién con exaótjtu,J de Los

cáracterístic¿ts

iadc, está la

cie racionalidaC, por un

feriados nacionales de
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descanso obligatorio, 1a rnisrna, que se s¡-rstenta sobr,e la óptica de Ia

solidaridad en las provi4cias de las zoilas "afectada"F por el terretnoto del

dieciséis de.abril, pero como ya 1o dije, tarnbién a,otro.s sectores turisticos

,Cel país. I:os clatos estaclísticos.tanto del N{inisterlo de Turisrno.,couro de

las Federacion.es reiacionadas a este sector, cÍernuestra"n que los feriados

se configuran como sólidos pilares de reactiva.ción ecoirómj.ca. basados en

ia gran moviUclad de turistas internos y en los flujos de capital que ello

genera. Por ejernplo, en el irltimo fer:iado, un rnillórr trescientos rnil viajes

se hicieron, con un monto de setenta y ochg ntillones en gasf-os

efectuados. Se a.umentan los vulelos, se usa rrrás el ferroca.rril, los ltoteles,

las provincias que más se visita.ron en este riltimo feriado, fueron Santa

Elena, la pi'ovincia de Esmeraidas, la.provitrcia de Mairabí, Gnayas,

Pichincha, Tungura.hua, donde' tertemos mayor flujo turístico. Hay

estudios que determinan que el turismo en la actualictad se lA
constituiclo como el tercer nrbro de itrgresos no petroleios en la economía

nacional, es por ello que se lo debe prornover, potericiar e intensificar en
'toclos niveles. Recalco, cornpañeros, r..r.o solc¡ es reactivación de economía

cle sect,¡res form¿rles, 
'hay 

otras' ft-lrmas de prodtrcción y aclemás se

arrrnenta ei empleo , cIaro, cuando tenernos comodidaá"", "" tácil clecir

me voy norrlas a otro iaclo,'pero también hay que mirar desde otras arista.s

a otros t:spacioi-don<le esta.rnos clando cportu.nicla,C para que puedan

terrer mejores niveies de .;icla. En tal üirtud, este Proyecto busca regular

que 1oS feriacJos nacionale's de descanso obiigatorio que coincidan con

fines de sernarra, 'sean moviclos a los v-iernes o lunes más cercanos, según,

si caen sába,lo c si caen clomingo. Además, prévé que ios feriadds que

corr fecha de cai'ácter:

carnaval como días de

religioso e

d.escanso y
excluyendcl feriados determinados

increinentanclo el lúnes y martes de
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sin recr-rÉeración iabora.l. No auiienta-rnos iingr-rn feriadó, son tos mismos

que tenemcs, son nueve feriaclos de once día-s, cornpafleros, nó se

a.ument.a ni uno ni se reb=aja otro, solo que )/á. no se va a recuperar el

dema de carnavai, ilara poder ta,mt-rién, así conto las industria,s tienen a

ia gente trabajando todo el tiempo, protluciendo to,Co ei tiernpo, así

misrnr.r, el sector d.ei furismo terrga ia oporturidad de poder también esta.r

traLre.-jancJ-c siempre, planificadarrien.te. Ftray que escuchar a los sectores

tqristrcos, ellos d.icen que cuanclo n.o hay f'eriaclo, ies loca ltacer otro tipc

de actividades, muchas veces y c'tras veces simplemente e*sperar. Ojaia.

qurerres dicen qr.re nrJ se ha her:ho na.da para reactir;arlos, vaya"n a visitar

a estos sectores turísti.cos y más bien ayrrC,en a reactir¡arlos. Pi¿rntean"¿os

una,d.isposición gerreral por'la cual se.acla"ra y que en aquella-s indust.rias

o labo:r'es del sectrr privado respecto cie las cuales por su narstraleza y

cor"rci.ición rn.a.nifiesta no puedan interrumpirse las a.ctividades durante

los tlÍas'cle. descanso obligatorio, se debeiá observar lo dispuesto en el
'Iinciso segun,Jo del artículo'cincu-enta del CóC,igo del Trabajo. Se designa

de ot.ro tiernpo iguai de la semana'para el descanso mr:diante un acuerdo
'entre empieador;es y trabhjadores, o bien que se abr-¡ne a, stls trabajaclores

la rennrnerar:ióni(¡ue cori'esponda coír el corresporrC:ente recargo por

trabájo extraorrlinarlo. Frinalrnénte, hay ul:ia disposición general'por

nrerli,c cle ia cua.i'se esta-blezca Je m.anera expresa que el Presidente de Ia
'Repúb1ica" en ejercicio de sus facultacles, nrecliante decreto ejecr:tivo,

expida ai meni¡s anualr:rente, 
.el cionograma Ce rlías cle desrjanso

.' .,. 
l

oDugarono, inciu.idóS tra.sladós ';r pu.ente"s vacacionales. ClÓn esta

clisposición se busca perm.itir el cor:.ocimj.into anticil:a"do <.fel caien'claric¡

prrjparación nc sol: del

programacií-tn tiel goce

sector,

de sus

sino de
'1ctlas oe

la.s y 1os

cie bcanso.

ciudadanos en

Compañeros,

la

CS
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ne,gesalio puntualíVar qras el dqscanso se constituy..:^ un elernentQ

fllldamentai ligacio 9" 1a9 d.inárnicas de piloductiviclad, perg *sobre todg, a

la eonfigura.ción del buerr vivir relacionado al esparcimiento, al clgsarrollo

personal y la genera.ción de lazos familiares. Debo aquí a.clarar que no eFl

u1 tema soio de salir Ce vacaciones, mis vacaciones pueclen ser elt ca.sa

c:on rrifamilia, eso no es obligatorio, esa es una propuesta de reacti.vación

cie ti-irismo, de economía, pero también de reactivación dé la famiiia,

porque el. momento en que las familias pa.san jnntas, tenemos mejor vicla

para todos. Por otro lado y dentro ciel segundo eje temático de este

Proyecto de Ley, está r'elacionacfo a la nrodific:ación cle la r'rorma prevista.

en el artículo cieno díez de la Ley Orgá.nica de Servicio Ptiblico, en la que

se determine, que un trabajad.ot'.cesalrte que haya laborado unos pocos

clías del mes, recibirá la remuneración cornpleta metlsual, 1o que va en

detrjrnento de los derechos clel trabajador que iirgresa. Frente a esto 5'

basádo en la norma c.nstitucíonai.

LASEi{oRAPRESlDENTA.Unmlnuto,Asanbleísta.--

LA ASAMRLEÍS1YI VERDUGA CEDENO MARY. ...ql.re deterrriina que a

igual trabajo igual remuneración, se reconoce el trabajo hasta ei día

labcrado y de igual manera, Cesd.e el dia laborado, a la persolla nlleva

que. ingresa. Eso es derech a para todos,'sin vu.inerar el'derecho a nadie.

h,lurchas graclas, cornpañeras y 
"o*,p.ñ*ros 

y esperaÍIos que disfru.ten

de1osn1óximosferiadostodos.-----.-.-'-.--.---------------

Lh' ASAMBLEÍSTA VEI-A CI{ERONI :It,tARÍA SOLFIDAD. Gracias,
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cornpañera Presidenta, La importancia. de este Proyecto 
.nos 

permiter

r:gonocernos,corn.o gestores de la Cinárnica de i9. economía nacional y

taurbién como seres hurnancs con derech.:s sobrC nuestro tierrrpo iibre.

Dr.ll:a.ntemr'rchc'sañossel.rap1anteadoeiimpulsoc1e1sectortur:íffi
como rina alternativa del Cesarrollo del país. pero si.ernpre se planificaba

esto mirari,Co na.da más a los turistas que l.legaban clel extianjero y la
importancia de esre Proyecto, es que nos permite también desarrollar el

turr;.smo interno y también nos perm.ite corno citrdadanía,, planificai' con

ti.t':mpo r:1 uso de nuestro tiempo libre. Esta Ley que es pequeñita,

rc'presenta un gran cambio ya clue ncs permit-e desarrollar el ',Lerecho al

r,.cio, tan ir:aportante para el L'uen vivir y <ientro de este derecho al ocirl,

el derecho a fortalecer ios lazos faniliares, a poder estar juntos, a quienes

a- veces vivimos en la misma casa pero rlo 1-enemos Liempo, percr sobre

tocÍc á pod.er estar: ju.nto a qu,ie:iés pertenecemos a ,iifereates lugares del

país y a pernn.itil'ltos tarnbién vblr¡er a nuestra f.ierra cu.ando por- motivos

cie trabajo vivimos lejoS. Yo creo que esta L.ey tieiie esa visión de un país

que las 1¡¡milias ncl viven en el mi.snio lu.gar que mttchas r¡eces están

Civid.idas, ¡iorque' stjs mierrrbros tratraja.n en Civersos lirga.res y tir:nen

problemas para pccterse reurrir'incl.-¡'só en febhas imporf-antes, colno scn

la. Iliavidait, el Año Núevo, lás fiestas gug tienen esa importar'cia para la
'I

rer,ini'Or farniliar. Terigo ios observ,aciones qrre hacer a'este Prbyecto de

Ley,'ine parece que e.l artículo üno que refo::ma el artículo ciento diez de

la Losep, ta,i como se encuentra r'edactado, es un retrocerso' en clos

clerechos, de spués de haber nbsotros acá r:n la legislación creado seguros

de desernpleo, pénsando y contrib'ryendo a la seguriclacl de los

de Éal manera que cuando saiga

completo. Cuairdo creamos "l

el fu.ncionario no se le

segurc de ciesempleo,

pague el rnes

losi' clatos ' del
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IVlinisteno de'frabajo decían que una person.a tarda por 1o menos tres

meses en conseguir un nuevo empleo, pagar al funciotrario el mes de
.:

trabájo no es rlna dádiva sino es u.na manera de gara.ntizar como Estaclo,

un'cc-lclün q'.re perrnita generar un respaldo hasta que la persona pueda

ser nuevamente activa traboralrnente. Espero que esto se io pueda

reconsiderar. Y tarnbién sugiero como hizct :una compañera asarnbleísta

qr-re se incluya en este Proyecto qu.e siempre que se pueda, se mantenga

el dos de ncviembre como feriadci, por tratarse cle una fecha con un

simt¡olisrrro cspecial y muy arraigado en la cultura popular. Para ello

sugiero se incorpcre a las reformas tanto de la Disposición General

Cua.rta de la Losep, como del artículo sesenta y cinco del Cédigo d.el

'lrabajo el siguiente inciso: "Pqr.a- deter:minar el ti'aslado clel feriado del

Cos y tres de noviernbre, se procurará que elr. el mismo coincirfa el día clos

de noviembre con día de descanso, sea pasarido el feriaclo hacia lunes o

visrnes". para tle esta manera pocier mantener, cuando se puecla, com.o

cligo, ?rabrá ailos en que caiga ún'rniércoles, pero en los añbs que se

pueda que el clos de noviembre esté en Ltn día feriarlo. Estas

i-¡bservaiiones ias enrriaré a la Comisión y también'creo que habría que

agregár a los consicierancios que este Proyecto de Ley no solo busca

incentivar eI lrrrismó in'terno, sino también bubca fortalecer la unifica.cion

familiar y la'utilizacíón que nosotros haremos'de nuestro tiempo lit-rre.

Mi.rchas gracias.-- -----------

LA 
.SEÑORN 

PTTNSIDEN'IA.

ce.rrar hoy el pi'imer debate,

nada rnás, por lav<;r', y lueqo r¡olvemos r:on la itrtervenciórr del asambleísta

Fienry Llánes. ----'---------------------

Gra.cias, Asan:bLeísta. Cbn el propósito de

va.mos a tLar paso a dos o tres intervenbiones
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LA SEÑIü\I¿A SECRBTARIA. Tomado nota, señora. Pr.esi<1enta. Se suspende

rrn nr-inrrto la s,esión =-=

.j,

LA SFJÑORA PBtrSIDBNTA, SUSPEnIDE LA SESIÓN, CUATJDO SOII LAS

DOCE HORAS CINCLTENTA Y CLTATRO fuIINTUTOS

LA SEÑORA PRESIDF]NTA, REINS'TAI,A LA SESIÓN, CUANDO SOI{ LAS

]--\OCF] HORAS CINCUEN'IA Y OCHO X,IINU'IOS

I,A SEÑO[?á PRESIDFINTA. Reinstalarnos la sesión, señora Secretaria.

A.samt¡leísta FIenry.Lláners tiene la paiabra.-- -------

EL ASAI,IBLEÍSTA LLÁI{ES SUAREZ. Ubl¡ny. Muchas gracias, senora

,Presiden'ta. C'.riegas legislad'ores y legisiadorasi En el ma.rco del Cebido

respeto .para. el' Parlamentc) para los l¡ler4ues de <lposición y para ios

bloques Ce Gobierrro, que yo en 1o personai acosturnbro a recurrir a los

hechos por ia propiá fcrnlaci(rn pi'ofesic;nal y evitar icis insu.ltos, ias
t "-,'

ofénsas r"r c',:aiqu.ier otrb criterio eu-t? vá/et en contra de las personas. Hay

rrn diciro que dice que por fa.itade argr,rmenlos muchas veces hacen qr-le

la's persc,nas'recurraÍr al insulco 5i a la of'ensa. t"ngo que decirle a- este

Párlamento, señora Presiclenta, yo ftri trabajad<¡r del sector petrolero de

errtidades púbiicas v privadas, est-uve err el sinclicalism.o, de hecho tra.b'4o

sok¡re el ' siirilir:alisrno y si ustedeis, "sr:ñores parlarnetr.tarios y

las reforrnas qtre se produjeron en los añ.os ochenta. y k-rs años noventa,

esas d.isr:osiciones consf.itüci,rnales l:¿rsf-a el añ.o rroventa y ocho scn

rnucho más progresistas que ias qlre están estipulaclas''en ests.

ionsti.tución db la Repúbtica de1 año dos'rrril ocho. Fijemplo, a fines'de

los a.fios ochenta, por ejernplo, se per:rnitió que los trabajac{ores se
,!
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or$anicen y participen en los directorios de ias' ernpresas, estén junto a

Los m.inistros cle Estado, estén en " las rnás alta.s' esfera.s de la
administraclén pubLica, siendo parte de los directorios y coutribuyendo

con su experiencia y su'conocimient<¡. For ejemplo, en CEPEr después

Petroecuador, .a fines de los añcrs ochenta. un representante de los

trabajadores, nosotros teníamos en el directoric. de Petroecuador, donde

estaban los rninjstros de Bstado,.el Gerente del Banco CenLral, el I\,linistro

de Finanzas, el Ministro de Rt:cursos Naturales, etcétera. Y en cu-anlo al

sindicalisn:o, asimisrrro, se fue progresando muy arnpliamente en la

iegisiacion laboral de los arlos ochenta y de los años noventa. For e.,iemp1o-,

en el año noventa y cinco, nosotros fuimos partícipes como dirigentes

iaborales , para incluir una cJ.isposición en el tercer y cuarto inciso del

n'umeral nLleve del artículo treinta v cinco de la Constiiución de ia

República, que decía ese tercer inciso de esa Constitución y que sería

buen.o que ustecles ia cornlJaren con esta Constitución del año dos mil

ocho,'qué deciai "Lá"s entidacles del Estado..." L,o recuerclo así de nremoria

porque fuimc¡s protagonistas nosotros de esa disposir:ión constitu.c:iona1,

qué ciecía el tercer inciso clel artículo nueve, del a.rtículo treinta y cinco

t1e la Constitrición de la Repú.blica del año noventa y cinco,'con esa

refcrrrna que se irnpulsó, de que las instrtuciones del Edtado qtre no

Celegúen sus actividades al sector privádo, los trabajadores se s'ujetar'án

al cleiecho'arJministrativcl, palabras ii1ás, palabras melros pero ese es el

sentidr: de ia refcrrma. Qué decía bl cjuarto inciso del artíc'iilo nueve, del

que deieguen totalménte o parciaimente sus actividades al s'ector prirrado,

de ios car'gos cle libre remoción", ciirectores, jefes de unidades, etcétera,

péro'todos l'-"'s trabajado-res estabar.r ampa.rados en el Código'del Tra.bajo,
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en qué sgctol:es, sectnr eléctrico, sector cle Las teleconi'¿ryicaciones, sectot

petrolero y olrop. Sucede q-ue con l.a refomra del ario dos rnii ocho, toclo

esto s¡ retrocede y la Corrstltgción C.e Montecristi, atectó derecJros {e la

i:eforrna constitucional del afio .nt¡venta y ocho" por eso es que allí

inclusive habi:á que irabajar con los constitucionalístas, para plantear.a

futuro una derrrancla de inconstitucionaliclad d,e esos a-rtículos que

ai'er:tnroir derechos de los trabajadores, tanto estipulados en la.legislación

nacional, como en corrvenios internacionalr:s. Entonces, yo t'ne i:efi'"ero a

este tenr-a, por que el artícltlo uino, esLe artículo uno cie la reforma a ia

Lny Orgánica del Servicio PúbUco y al Código ciel Trabajo, es

incr¡nstitucional. porque retrocecle derechos, porque afecta los principios

de la in.tegrabiliclad de ios .der:eclos, porque afecta ese principir:

constitucir¡nal de la irrenunciabrlicla.d de ios derechos. Los derechos cle

los l;rabajad-ores son intangibles, son irrénunciables. lvlire que en la Ley,

en la Ley 'c{.el ' Seryicio Público, Ley del Serwicio Civil y Carreta

Adilinistrátivá qu.e estuvo vige'nte por largo tiempo erl el Ecuador.'¡ror

ejr:iÍrplo, si un "irabajadoi rbriunciaba al primer día,'o al segundo día o al

terier día clel rnes en cu.rso, si salía del t-rabajo, presetrtaba la ren'uncia,

teníf derei:ho'á recibir toclo el mes de suelclo qub le corresponclía 5.i n.o

como se está. proponiendo hoy; hoy se está proponiendo que solo por los

días' que trabaje tenga derecho, entonces, aquí hay un retroceso,'aquí

ha1, una violacion a los principios constltucionales, señora Presiclenta,
-- -: :,,. r'l^^ -^^^Lseñcres legisla.cloies.'Y luego también, hay afectación a los sectores de

dicho el licenciado que

cuatró años, qn carnbio é1 dice,tla jerarquía s'.rperior deL Estado, si sé ha

irr,crementaclci jos salaiicls cie los funcionaric.¡i. publicos. Eátollces, señora

por ejempio los trabajadorés que
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FresiCent{, gsta va a ser una observación qr-re yo la voy a funda"mentar,

porqLle hay an{ecedentes rnuchcs más amplios de fa forma como los

derecLros laborales y de.organízacirtn sinclical avanzaron. Hcl.y en día, en
\'i'- l. 

'. -

e1 caso de 1a reforma del año dos mil r:cho, ya rlo hay un representante

de los trabajadores en ninguna institución d.el Estarlo, qr"ré significa eso,

retroceso. Ahora en el sector públicc, ya no existe, ya no existc-pe+<Íón-e1

sindicalísmo para 1os trabajadores tecnólogos y profesionaies qr-re f'ue una

lucha nuestra de avanzadapara que estos sectores estén amparados en

el contnato colectivo en eI a.ño noventa y cinco en adelante y a.mparados

en el Código clel Trabajo, hrry ya 11o están, qué signiiica eso, un retroceso

cle d,erech.os, eso l.os analistas liaman como una posiciÓn retrograda,

reta.rdataria" Ltrego, señora Presidenta, he esctrchado a los señores

asarnbleístas el. rerna de que el firrismo y que ampliar los dias o proceder
''con esta propuresta de legislación, permite Que se mtleva ia econornÍa.

Aquí en el Ecuador no tenemos monecla. nacional, en el Ecuador 1o que

tenemos es el dólal y lo que se clebió hacer des,le el año dos mil .i"t", 
"ru.

,liseñar una cconornía, era reactivarlel aparato productivo para impulsar

hacia el exterior',' para mejorar las exportaciones, pare fortalecer las

exportaciones y a cambio de eso, vengan ios dólares a.l }fcuador, lo mismo

cr:ir la. inversi'ón extranjera d.irecta, entonces, es'e debió ser el puntal

funrlaiLentál o la propuesta fundánrental del Gobierno pal'a en"onces

desarroliar la economía. Nosotros en el Ecuador, la gente no tiene mayor

circulante porque hoy en día el sesenta por ciento está en el d.esempleo y

pobreza, entonces, com.o queremos que esa gerite, por e¡iemplo, vaya ai

Miren que, en el caso de países con:Io Chile, a pesar de qu,-- Chile tiene

moneda propia, Chile ha firmado en Los Gobiernos cle la señora Bachelet,
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y de otros g,cbiernos anteriores, r.nás de cien convenios cotnerciales ya sea

cor:¿ el munclo Asiático, con Europa., conlos Estados L[nid"os, con Canadá,

con México, más cle cien.cclnverrios comerciales, Chiie tiene,una poblacíón

apro.ximada cle d.ieci.ocho millc-'nes Ce ha.bitantes, eso d.ijc un reporte; clel

Diario Exprescl err este año, pero Chile genera una proclucción y servicios

para abash-;cer o para vend.er a cuatro mil quinientos...----:------

LA SEÑORA TJRESIDtrI{TA. TJN MiNI.:tO.-*-.--- -

EL ASAMBLOISTA LLANITS SUAREZ I{ENRy. ...a cuatro rnil quinienlos

rniilones <ie trabita;rtes rie esta planeta. Es decir, Chile tierte tllra

ecc¡nr¡rnía Í)araabastecer m ,rr"r"rclo interno cle dieciocho miliones de

halritante;s pr:r'o tiene una- producción exportable, para_ abastecer ert

bienes y servicios, vuelvo a r:epbtir a cuaLro rril quir.lientos rriiilones de

habitantes. Y Chile tiene monecla propia, en cambio nosotros

descuidamos, óasi totalrnente el frente externo, por eso eS que nuestia
': ..": ,,.econórnía, tiene problernas. En 5r-rená hora qr-re est-árt firrnando el

Convenio con iá Comunidad. Europea,' pero'tarnentabletnente estarnos a

1a coia- de Colt:mbia v de Ferir, porque Lo que se riehió es rnanejar

una política cl,e firma tlei Convenio con la Cornunicad Ei.iropea de
' ':

manera conjunta con Peru, ccn Colombia y el Ecua.dor hubrera sido

t-reneficiario corl la venida d.e d.óiares cLel e;,.^terior ciesde el a.ño dos mil
l

trece, senora Prt:sidenta. Esta opinión, nrás io que se ha hechc, de manéra

ha.ciencio con este;'Proyecto de Le1r, -yo le voy a enviar por escritc' a ia

siga.n violando lcrs d"erechos oel sector laboral. lluchp*s gracias, sefiora

- -L-resirlenta.-.-- -------'----
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1,,{ S nllOF{A ¡.RES I DENTA. Gracias. Asa¡nbleís ta Va4essa Fajardo. -:- -::-

, :-

LA ASAMBIEiSTA ITAJARDO IIIOqQUERA VANESS¡,. Gracias, señora

Presidpnla. Qompañeros y co:npañeras asarnbleÍstaq: Bs un derecho

constitucional la garantía cle una vida digna que asegure el descanso y

ocio, así 1o establece nuestra Carta Magna que tarnbién nos garantíza eI

derecho al disfrute de actividad de esparcimiento. f'anto la Losep como el

Código del Tral:ajo regulan los feriados en el Ecrraclor, doncle el uno de

erlero, uno de ma¡¡o, dos y tres de novienrbre y veinticinco de dicier.nbre

eran lcs únicos días exceptu.ados de trasladarse a 1os viernes o luires

inmedia.tos. Cada vez, los estudios demuestran que los niveles de

productividad de r-rna empresa se i'¡ide en. cuanto al hienestar y felicidad

con la cuentan los trabajadores y esta a su vez se micle en cutanto al goce

del tiempo efectivo de descánso. La Orga:nización 'Internacic.¡nal del

Trabajc reconoce la necesidaC de tiempo cie ocio pa.ra la salud mental y

física Ce los.trábajadores. Así, los paísés con más alta cornpetitividad y

productividad a nivel mundial, han adoptaclo poi.íticas para logiar el

equilibrio entre la vicla laboral y la vida familiar o el ocio, promc,viend.o

esta necesiri.acl de todo trabajador ó servidor púbiico, de contar con

trabajo, pero también con tiempo para el disfnrte, la satisfacción y el

bienestar que provoca el descansc. En una cotniiarativa én estos uir¡eles

tenemoS que en países ccmo F'inlanclia. existen doce feriadr¡.s nacionales,

I)inamarrá ti'.rr. once ieríaclors, 
'en Suecia existert trece feriados, los

lb expuesto.
' 

.. IEn Ecuador, un pa-íS encaminaclr: a ser potencia'tu.rística-, es

y el disfmte tle este tiempcl libre que nos permitan hacer turismo

nacional, provocando la reactivación dei sector turístico,.sobre toclo Ia de
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a.r¡r-reltras provincias que sufrieron el. enlbe.f-e de la na+.uraleza el pasado

diesiséis de abrii corno son Esm.eraldas 5' Marra!í 1' que necesitan que

sigam.os sumandó esfuerzos.para su co.m,pleta reactivación e,conómica. El

resultado se. visuaiiza en cifras. De ,ac'uerc.lo a 1a iniormación

proporcionada por el Ministerio Ce Turisrno, precisanrente las provincias

más visítaCas, clurante este último feriado fuerorr, mi pror,incia Santa

Elena, ccn Lln catorce pu-nto nLteve por cie:nto, Manabí, catorce punto seis

por ciento y Guayas trecre por cientr¡. Además el u¡risrno es la tercera

lue.nte cle ingresos deL país y e,s la actividad que involu.cra. rnás jóvenes y

mujeres proinovienrlo la equicJa<l Ce género e. intergeneracionai. Por estt:

n:cltilro, consider.¡ pertinente acoger ia propuesta de rrarias asociaciones

.,1e ia provincia que me honro r€pr.eseptar Santa Elena, asociaciones qlre

estár: vincuia.Cas a las diferentes actividades turísticas, para que se

proceda a téner un horario amp[aclo o especial par'a el fuircionamiento

de lu.gares turisticos durante 'estos días Ce f'eriad,r:. Dicho h.¡rario

ampliaclo, cl,-:bería estar coordinado corÍ la anrtor'iclad turística'naci.onal

y los gobi.érnos autónomos descentraliaa"clos É\ára que se puedan

rinlficar rJe acuer,ic a las fácultades que se 
'cleterminarr en ia

resi J.ución clel Consejo Nacional. cle Competencias. Para esto también es

irnpcrtanf.e cleterminar las zonas a\tamehte 
. 
türísticas, para la

aplicacióii cle estcs horarios. Es riecésario conocer qüe esta Loy garantlza"

que los Servjcioi púbiicos básiccs no se strspendán que ia prestación de

lcrs ser:riiciós básicos comc luz, ag'ua potable, deben *egüit'"e prestanCo.

sen'icios rle seguridarC pública y que exista una cornpensación a'los

organ.ízación. Es necesario hace:r un lJ.amacfo a quienes está.n a cargo del

manéjo de taiento humano para qu.e de esta ínanera, organizada y
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resprrqsq.ble se establezc.an los rnecanismos de control en las

institucione.s, pará que se proceda a clotar de turnos y p.roceclimientos

a.lternativos, de respuesta y atención-a estos.sectores. Por todo esto,

qeñr:ra Pre sidetnt4 y cornpañero s,y compañeras. asam'qlqíBfas inte grantes

de la Comrsión de ics Derechos de los Trabaja.dores, me uno y propongo

que sea mediante reglamento que se regulen los mecanisnros de aleneién

y resprresta de estos serrvicios que servirán para repotenciar i.as

actividades productivas del país y sobre todo, de esas provincias que

necesitan cle tod.os los ecuatoi'i¿rnos y ecrtatorianas y prinlip4l4q4lglq

la. uuestra, Santa Elena, que necesitp- una reactivación turística.

iVluchísimas gracias. ------- --

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Vamos a cerrar el debate, con ias

intervenciones de ias asarnbleís'cas Rosa

\¡ásconez. de la Cr¡misión. Asambleísta Rosa

Elvira Muñoz y S{arllely

Elvira Muñoz.--

LA ASAN,IBLDÍSTA MUÑOZ, AVENDAÑO NOSE ELVIRA. II{TTChAS gTACiAS,

compañerá Pr'esiderita. Compañer¿ls, comlJa.fíeros: Esta Ley de reforrna a

la Ley órgánica de Ser¿icio Público y al Codigo de Trabajo, importante

fiaro. dinamizar'la economia del país y sobre todo, la economía local que

es importante, funrlamental para nosotros cuando reacti=vambs el

túrismo. pero clatc, por supuesto que; hay rnucha gente que no llega pues

a los últimos rinco¡es doncle realmente existe el turism.o comunitario que

oy ei pars ha camblaclo. |jl tur!.smo exls ,

cuando ante s ni siqtliera eran visibles, holr ¿en"*os turistno ahí y en ese

al ocio como alguien decía, estanros fomeutanc{o al turismo, estamos

fomentaádo a la integració1 fauriliar. estamos integt'anclo a ia recreación,
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estarnos integrando a1 buen vivir .de cada uno de los ecue.to;:iauas y

ec¿ratoriai'ros y creo que en ese sentiCo solamente este pais, tiene ,rcho a

nuc.ve 'día.s rir-' descanso obligatorio a.rrivel nacicnal; compara..rrclo con'ios

otros países, colTlo por ejemplo, en Colombia tiene dieciocho 'Jías, en

Argentina, Chile tiene quince días, en Brasil tiene doee días, enl:onces

creo'que la economía iocal, la economía cle nuestros pu.eblos, qrrienes

venimos de esos pueblos, por supuesto, cUando va un turista a un

carrtón, a Llrra comunidarl clirramiza Ia econornia, en el sentido de que

iiega- a una- tienda ¿t- comprar aglla" llega a- una tir:nda a cornprar una

galleta, entonces eso es la dinarnizacíórt de la economía local. Y en ese

senticlo cr{:O, cr:rnpañeras y compañeros, muv importante esta Ley para

que nllestro pueblo ecuatori4po..puqÉa tener Ce Ia me-ior manera el

turismr:, sa'lrienclo y conociendo que es ia tercera fuente que dinamizala

econbmía del ¡:aís. Pero sí. tarnbién, compañera Presidenta, ctltnpañero

ponente cfe esta Ley, [uisiera si-Lgerir algo, pa-ra nosotros dentro de las

capitales dc .[as provincias, tanrbién eri interesaitte, irrpoi'tante, que

tarnbié.n enlre en esta norma legal, para o.ue también 1os feriados no sean

recrrpeia.clos. ilstoy hablarr.do de Las catriitales de ),as prc,vincia.s, pero

Larnbién pcrdernos cjecir <le cacla uno cle los canl.ones, por supuesto

q¡ie eso ya Se regulará interna'r.ler.1te, que porque a. veces estamos
')

espbrando cleL Décreto pera"'vel qué pasa con el Decreto o para ver
'si es t'ériaclo o no es feriarlo. 'E¡i ese SentiCo, r¿uisrera pl"cponer

companeras y corxpaneros, para que entre en urla ilorrrla 1o que estoy

ntea.ndo y lia f tálTlDl{)fr pOr e

Presidenta.---------

LA SEÑORA

i.ntervención

'PRESIDENTA. Gracias, Asambleista. CerrafiIos con la

de la asambleísta Ma'rllel"v vásco'nez'--- - ------'---':'-'--
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LA ASAMBLcÍsra vÁscollgz ARTSAGA , DIARLI,ELJ' G,racias,

cgnrpa.ñera Preside¡rta. Compa.ñeras ] conlpañeros asarnbleístasr Me .vo1'

a p,ermitir hacer un.breve resilrRen cle 1o que contiene el P,royecto c19 L,ey

qLre, estamos p-resentanclo el, día de hoy en .el. PLe-no de' la Asanrblea

l'{acionaL. Vamos a la primera diapositiva, siguiente, alú. Actualnrente la

Losep y el Código de Trabajo, mantienen disposiciones sirnilares, por las

cuales se; fi_ian corno ieriados nacionales" los siguientes dias: primerr: de

enero. viernes santo, pritL.:ro de mayo, veinticuatrc¡ de rnayo, dtez de

agosto, ntie\¡e de octubre, dos y tres de noviemlrre y vernticinco de

diciembre . Es clecir un totai de n'rreve días de descanso obligatorio a nivel

nacional, rnás u.n día de feriado local. Qué estamos haciendo con la

reforma. Con la refc,rma sirnplernerlte.estamos aument¿rndo a eslos nueve

clías cle clescanso obligatorios dos días más que serían lcs días lunes -v:
rnartes de carnaval, Es decir, ya no van a ser ntteve Cías de descansr-r..
obligatorio sino once días de descáns,o ob.ligatcrio a nivel nacional, más

un día por los feriaclos locales. Ya rrru.chos co:npa.neros han hablado al

respecto y sabemos que e:n otros países cle la región r:xistetr más <le once

días de'clescansc <.lbligatorio, corno por ejemplo, Colombia que tiene
' : ,. :

dieciocho, Chíie que tiene qr.rince y Argentina que tiene qtrilce. Es decir,
tl

compañeros y cornpañeras 1o que estamr..s aumentando a los nueve días

qr,te ya existen en la Losep y en ei Código de Trabajo sch cios días l'nás,

1 ^,^L^- -1^ ^r{ue correspcnden a los días lunes y rnartes Ce carnaval, días que ya no

vafr a tener qure ser t'ebuperables como ahóra suceCe. Otra de las

,

acttralrnente en la Losep. autoriza e,l traslado de las jornadas de descanso

inmedierto siguiente. Cuando el

este pasa ai i'iernes de la misnta

feriatlr.r cae :¡rtartelr, miércoles o juéves,

semana. F)rr la Ley actüai dic€, e:<cepto



]R.E)HffBL;TCA DJEL ECU,A.DCIiR

,&iñ,*t*r6&* u46,oboro/

Ac,ta 4.2L

el prin:.erc'cie enero, el prirnero.cie mayo, el dos y tres de ncviernbre'y

ve;inti.cinco dte cliciernbre. Lc que nosotros es'¿arncls prononienclo ahora

con respecto a el1o, es que también pueda nloi/erse e1" primero cle mayo y

el dos y tres de noviembre al viernes inrnediatr-r de esa semana. He

escuchado a algunoic asarnbleístas quc no están rJe acr-rerclo con que se

rnu.eya. el cJos 1' ti'es de novieirrbre, pero esta es la pl'opuesta que está

hacienrlo la Comisión al Plerro de la Asamblea. El cambic¡ sustancial que

estatrrcs haciendc'' eil este sentido, ers que cuando un feriado o Ltll dí¿r de

descanso ot-rligatorio caiga sábacio se traslaCa.rá a viernes y si uedía de

desca-nso obLigatorio de los nueve que después de apr:obar este Pro-v:ecto

de Ley, serán once, caiga domingo se trasiadará a) lunes" Esa es otra de

las nrodifit:acic¡nes qle se testán plantearrclo. Por otro iado, otra de las

reftrrrnas qt-re se están planteando, es qure actUa.lntettte, cotnpañ.eros-y

compáñeras, si 1.lrr servidor priblico trabaja cinco días o diez dÍas del rnes
.,{ - ; a

se le'pagr-le el mes completo ¡r la prop'uesta es que a igüa1 traLrajo igual

remLr.lleÍ"ación y que se tierie que pagar por los clías etninentemente

i.rabajados, porque de 1o coni-rario el Esta.clo ecuatóri.ano tendría que

ha.cejr un doblé clesernl¡oliro, es ciecir; pagarle ,.i,r.ru. p"."o.á* que ha

trabajario cincó,"seis 
.o 

siete ,ji"* .rl el tnes, por lc,s treinta d-ías, pero

ta.rnbién le corrésponde pa$ar por esos tnistnos clÍa.s a. ia pérsona que

irrgresa a éste trabajo y estc significa un desemboi.so doble pa.ra ei Estadc

er:uatoriano, Yó he escuchado hablar de que hay'regresi.ón de dere.Chos.

l.{.egre,sión de 'Clerechos seiia. si rro le quéremos Oagar los dias

trabajo igue^l iemuneración, si yo trabajo diez días,

'sobre el interés coiectivo. Aquí estamos vigil.a.ntes de lcs fcrndos del Esteldo

ec'-iatcfiaiic, que es cle todas "¡' de toclos y sr, tiene que ca.ncelar por los
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d.ías eminenteinente trabajados, en función de eltro es'esa reforrna, .si

trabajo diez días, se me paga por los diez dia.s y por el resto.del rnes se le

pagará a1 funcionaric' público que.ingresé 5r labore por e1:resto de este

r,Res, en eso conSiSte esta reforma. Por otro lado, estamos incc,rporandn

algu.nas disposiciones generales para darle mayor sustento a este

Ployecto de Ley. Por ejernplo, se incorpora una disposición general por la

cual se garan.t.tza qtre durante los clías de descanso obligatorio exista la

clebida provisión ,le servicios públicos básicos. Segunda disp<tsición. En

ir:,.dustrias o labores del sector privaCo, respecto tle Jas cuales rro se

prledan interr-uim.pir las actividades durrante los días de descanso

obligatorio se designa.rá otro tiempo igual ck: la semana para el clescanso

o se pagará a sus trabajadores la rerRuneración qrre correspouda con el

respectivo recargo por trabajo extraordinario. Recibimos a la Cáirrara cle

Ia Prodlicción y irna de sus inqr.rietudes era qué pasaba con las emprésas

o con las industrias que no pueden parar sus actividades" Actualrnente

existen emprésas o industria.s que tienen que laborar sábado y domingo,

pero qué tienen que hacer estas empresas o se les paga las horas

extraordinarias o en su clefecto se les cambia cle día con otro día hacienclo

hórario rotativos, pero lo que sí debe queCar atlsolutar:rente ciaro es que

tc¡dos lcs tra.bajaclores y trabajacioras'de ia pat.ria.deben d.e gtozar de esos

oflce días de'descanso obligatoric más un dia en cada una de las

localidáCes. Por ot-ro lad.r:, estanrós irlcorporando también otra

clisposicion en d.onde dejamos estableciclo que el Presiclente de la

epuL\tlca, en eJ

menos de días de descansoexpecli.rá al anualrnente el cronograma
L

el turisuto ], qlle eso

Revoiución Ciudadana,

se Lo puede ver én cifras, este Gobierno de la

ha planificado los feriados y los puentes desde el
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dos m.il quince hasta el t1os.mi1.veinte, perc por iniciativa propia, ln'r

porqlre f1 f.¡V le e:,xija, pero ahora estamos ci-ejando comc, unl disfgsici"ón

legaf , clrre todos los gobie¡nos cÍe aqr.rí en adelante debgrán. de ,tener un

"¡6¡11rSrá¡na 
ci9 días de descanso.obliga.torio para que ias tamilias y pa(a

que el sector r.urístico pueda lener la planificación rnerecitla, Otra de jas

disposiciones qrre' hernos colocado en el Pt'cyectc de Ley, es erue el

Presi<ie¡ie rje 1a Repú.blica, mediante I)ecreto Ejecutivo, pcclrá tanto para

ei secror púbiico como para el sector privado, susprender la jornad'a' de

traba.jo en días que no son de clescanso obligator:io, jornadas que podrán

ser ccmilensaclas de conformiclad. con 1o que ciispt:nga ei l)ect'eto

Ejecgtivo, .Esto e*s en restrmen compañeras y cornpariet'cs tle lo que se

tra¡a. el Prgyecto de Ley. Perc,,.yo sf ,qu.trí.a dejar sentada. algunas

acla.r.aciollesi con reJ.ación a. lo ctrue señaló el asambleista Brrsta.mante ¡r

'otros ásambleistas de la op'..rsición c:on reiación a- este Proye<:to de Ley'

ün prirner lugar decirles qu.e n.o hay ningún tipo ile contra.clicción en el
r I - --r---.-.:!^-^-:-'r.royecro cie r,ey. Nr:sotros estamos dicienclo y en las considerac.ionbs del

Pro¡.'ecto cle Ley se señala que 1o que se está buscando sí, por uri'l'ac{o, es

quc: la,s'persoñ'a-s, los ecuatr:rianc¡s y ecuatorianas tengan ese de-recllo aL

Cescansr:. Hemos señalad,¡ estuclios cle la OI')1, hembs Serlalaclo estu'ltos

ttre algr;1as uliversiciades err cionde dicen. que cr.raado uno clescansa, la
'pr6ductiviclad, ia éficiencia y eficacia en su trabájc es mayór. Esto trae

cornr; consecuencia y de acuerdo a las cifras que tenernos que el sector

turístico'acreciente srrs ingresos, a nadie y en niilguna disposicion de

cada ecuafoi'iano Y ecuatoriana
.:.

tendrá cierecho a'decidif si quiere salir a

el liliro fiente a ias costas mr¡nabitas -y"coniribuir con cacla manabita que

perdió su casa, que perdió su negocib y que le agradece hoy a las fárniiias
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,''
qu.e fueron a Marrabí a dejar srts recursos para que estos hermanos

:

necelitacios puedan también obtener recursos. Pero en ningún lado del

Próyecto dé Ley se le está obligando a algiJien a salir fi¡era de su'cir-idad

o a quedarse en su ciudad, esto es al libre'aibedrío del que 1o desee hacer.

Aquí en este Proyecto de Ley no hay ningi.ina contradicción, estamos

diciendo que el descanso va a producir mayor e-ficiencia en cada uno de

los sectores ile trabajo, pero esto ti'ae como consecuencia que rnuchas

farni.li¿rs salgan a otras partes dei Ecuadcr ccrno a Manabí y Esrneraldas.

Manabí frre la segunda provirrcia más acudicla en este últinro feriado y

eso trajo cotn.o consecrlencia la reactivación en el sector turístico en esta

provincia. Por otro laclo, Se decía que en este Gobierno no se ha

fornenta.clo el t.urisrno. Altamente ,hemos fomentado el turistn<¡ y eso se

clemuestra en cifras. En.este Gobierno ya no hay la inseguridad del

Gobierno

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.---------.------

iA ASAMBLEÍST,q. VASCTJNEZ ARTEAGA MARLLELY. ...de LCóTT FCbTCS-

Cor,Jero, cr.onde en plimer lugar ni conocían el Ecuadnr y en segtiu<Í.o

luga1 el temor de venir aJ Ecr-rador de lc-rs turistas extranjeros brd. tan

grarrCe que no venían, aqu"í las cobas han iambiado y ei ttirisrrro 'se ha

fortalecic{o en el Gobiu'rno d.b la 'Revolu.ción Ciu,ladana. bln ese

Sentido, señóra Presi,Cénta, creo que és un Proyecto buerl.o, crbo que'eS

]'-lN YT'O

tlabajaLl.ores de tra patria, y creo que estamcs

riecesario apo)¡ar a ese

reactivar" altamente su

legislanclo en beneficio del

e

sector que solamente cuando hay feriados puede

economÍa y como decían algunos compañeros,
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eritre trabajos directos e 'indir:ectos. Müchísimas gracias, seño¡:a

Presidenta---.-.----.--------------:----------_------
LA SEÑORA PRESiDENTA. Grcicras, Asambleísta. Cerramos el primer

tlebate y clausuramos la sesión. Los asarnbleístas qt-re han solir:itado la

paiabra tendrá.n prioridad pa,ra intervenir en el intbrrne de segundo

debate. Mi:chísirnas gracias. Se clausura la sesión

LA SFIÑORA SFICRETARIA.. Tomado rrota, señoi'a Presiderrt.a. Se clausura

la sesión

IITIYf¡

L,á señora Presidenta clausura 1a sesión c'-rando son

veintiochr: minutos. ---- ---------------

las trece horas

estó ha propiciadt¡ rnás de cuatroóientos cincuenta rnil plazas de trabajo,

Secreüaria General de,la Asarnblea Nacional

RPS/YMC
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